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No. 5176
REGLAMENTO DE LA PROCURADURIA DE
LA DEFENSA DEL TRABAJO DEL ESTADO

DE TABASCO
~A:tUEL GURRIA ORDOÑEZ. GOBERNADOR SUSTITU1Ó DEL ESTADO LI9,RE Y.SO-

URANO DE TABASCO. EN lJERCIC!O DE LAS FACULTADES QUE UE cor~t-'!E;:¡E~.

LOS ARTICULOS 51 FRACCIOtf 1 DE LA CONSTITUCION POLIT¡CA DEL ESTADO

Y 89 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO EN EL ESTADO. Y

e o N S I o E R A N o o:

PRINERO.- Que el artículo 536 .de la Ley Federal del Tr!

bajo en vigor dispone que 108 Reglamentos determinarán las atribu-

ciones. la forma de su eJercici9 y los c!eberes de la Procuraduría

de la Defen.a del Trabajo.

SEGUNDO.- Que el "desarrollo económico y social del Est!

do ha tenido como consecuencia la multiplicación del sector el:'lpre-

8arial y del .indiC.!ismo, lo que ha l:Iotivado que día a día sea --

.'5 elevado el número de trabajadores y sindicatos que acuden a s~

licitar los servicios de la Pro4?uraduría de la Defensa del Trab';jo.

TERCERO.- Que por mandato. de la propia ley esta insti.t~

ción ea el .edio que l. clase trabajadora tiene- a su alcance para
exigir el respeto de sus derechos constituc~onales, por lo qué es

necesario dotarla de un il:eglamento c:;;ue determine la forma
y

térmi-

nos en que debe llevarse a cabo 81.1 función, adecuando sus actos de

autoridad a la. .disPosicioneslegales vigentes. sobre todo en aqu!

1108 ..pect08 en .que su intervención no sólo es motivada por la -
petición de 108 trabajadores o de SU8 sindicatos, sino también

los que debe intervenir por expreso r:oandato de la Ley.

CUARTO._ Que_por ser uno de los órgan08 vigilantes

del cu.pli8iento de la Ley q\H! cons-agra los derechos de los trab~

jadores 1 representativo de éstos ante todas las autoridades den-
tro dé 81.1jurisdicción, deben ..antenerse actualizados' los crite__

ri08 en la aplicación e interpretación de las normas de carácter

8u8tantivo y adjetivo para estar en posibilidad de cumplir con la

función que se le tit"ne encomendada,- he tenido a bien expedir el

8iauiente:

REGLAPilENTO DE LA PROCURADURIA

DE LA

DEFENSA DEL TRABAJO DEL

ESTADO DE TABASCO.

CAPITULO l.

DE LAS FUNCIONES Y CO¡'¡PETEMCIA DE LA PROCURADURJA.

ARTICULO 1'.- La procuraduría de la Defensa del Traba_
jo del Estado de Tabasco, tiene las siguientes funciones:

1._ Intervenir en el ámbito de su jurisdicción., de confor
mi dad con lo dispuesto por el artículo 530 de .la Ley::
Federal del Trabajo, en las diferencias o conflictos _
obrero patronales proponiendo a las pat-te. interesadas
soluciones amistosas, haciendo constar lo. resultados
en actas autorizadas las cuales tendrán pleno valor __

probatorio;

11._ Representar o asesorar a los trabajadores y. sus sin-
dicatos, siempre que lo 801iciten y .ea procedente, en
las CUest~ ones que se relacionen con l. aplicación de
las norlllas de trabajo;

111.- Interponer, con n:otivo de la representación a que se re
fiere el párrafo anterior, todos 10$ recursos ordina_ :
rios

y
extraordinarios que Se consideren convenientes _

para la defensa de los trabajadores o sindicstos forma_
dos por los mi smos;

1\' ._ R~solver las consultas concretas qUe sobre asuntos de _
trabajo formulen los trabaja~ores o sindicatos forlllados
por 10$ mismos y suministrarles toda la inlor.ación __
que soliciten respecto a 108 conflictoa en que interven
ga y en los que tengan interés jurídico 108 aolicitan_=
tes;

v._ Asesorar en juicio a los menores trabajadores, cuando _
la Junta Local de Conciliación y

Arbitraje le solicite
su intervención para tal efecto y, en su caso, des_ia--
nar a los Itenores de 16 ai\os un representante, C080 lo
establece el articulo 691 de la Ley Federal d;el Trabajo;

Intervenir ante los trabajadores actores en un juicio _
a efecto de precisarlea las consecuencias leeales ¿e lafalta de promoción en el lIIismo, c.uando para tal fin Se
lo haga saber la Junta Local de Conciliación y Arbitra_
Je del Estado, así como asesorar a dicho trabajador ai
éste lo requiere. como lo establece el artículo 772 pá_
rrafo segundo de la L~'y. Federal del Trabajo;

VI._

VI1._ Intervenir, si la Junta lo solicita, en los casos de __

muerte de u~ t~abajador, Mientras comparecen a Juicio _

sus beneficIarIos. para los efectos 8. que se refiere el

artículo 774 de la Ley Federal del Trabajo;

VII1.- Hacer del conocimiento de las autoridades competentes _
las violaciones a las Leyes y disposiciones relativas _
al trabajo, para los efectos legales correspondientes;
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IX.- Hacer del conoe imiento del Presidente de la Junta Local
de Conciliación

y
Arbitraje del EstaC:o, el inculllplimie~

te d€ los deberes
y

obligaciones de los serv160res pú--
blico$ de la mi.sma; y

X.- Aplicar las vías ce apremIO que este Reglamento estable

111.- Resolver las consulta que sobre cuestiones concretas -
ce trabajo formuler. los trabajacores o sindicatos. en -
relación con los conflictos que Se susciten con los pa-
troneS respectivos turnando a la autoridad que corres--
panda, aquellos que no sean de su competencia;

ce, para :-'acer cunplir sus deterr;¡inaciones. IV.- Girar citatorios a los patrones
y trabajadores o sindi-

catos a fin de buscar soluciones conciliatorias en los
conflictos suscitados entre ellos;

CAPITU 11.
V.- Definir

y unificar los criterios que deba sostener 1a-
Procuraduria, en la atención

y
trámite de los conflic-

tos de trabajo en que intervenga;DE LA ORGANIZACION DEL PEP.SOf~AL.

ARTICULO 29.- Para el desarrollo de sus funciones, la

Proc¡;raduria de la Defensa del Trabajo del Estado de 'iabasco esta-

rá integrada con un Procurador General, Procuradores Auxiliares,

Peritos, "'otificadores y
el personal necesario autorizado por el

-
presupuesto

VI,- Citar al Personal Técnico C:e la Procuraduria a reunlO-
nes cuantas veces 10 estime prudente, para los efectos
ee la fracción que anteceC:e;

VIl.- Calificar los dictámenes emitidos por los Procuradores.
Auxiliares, en aquellos asuntos turnados para su estu-
dio

y determinar en última instancia, Con base en los
mismos, si la Procuradurla prestará o no asesorla a --
los interesados, de conformidad con lo establecido en
el presente Reglamento;

ARTICULO 39.- Para su fuhciorloamiento, la Procuradurla -
estará dividida en Area Técnica

y
Area Administrativa, El Area Té=.

nica comprenderá las Secciones de Conciliación, Contenciosa, Secr!.

tarja General de Acuerdos, Peritos y !l;otificacores,
y

el Area Adm,!

nistrativa, lES de Archive, Control ¿e Personal
y

el Centro de Do-

cu~,entacion
y

Consulta.

VIII._ Proceder, en su caso en los términos de la fracción --
VIII del artIculo

l'
de este Reglamento.

IX. Solicitar de la Dirección del Trabajo
y Previsi6n 50--

cial del Estado, Inspectores de Trabajo para que prac-
tiquen las inspecciones y diligencias administrativas

necesarias, en aquellos asuntos en que intervenga la
Procuraduría;

Los Jefes de las Secciones de Conciliación, Contencio--
X.- Designar entre los Procuradores Auxiliares a 106 que

deban fungir como jefes de las Secciones de Concilia--
ción

y Contenciosa, asI como al Secretario General de
acuerdos;

sa, el SecretarlO General de Acuerdos así cono los Procuradores
__

que sean necesarl0S en el Estado. tendrán la categoría de Procura-

dores Auxiliares.

ARTICULO 49._ Para ser Procurador General de la Defensa

del Trabajo del Estado de Tabasco, se deberán satisfacer los requ!

SltoS siguientes

XI.- Asignar a los Procur~dore~ Auxiliares a l~s Secciones

de Conciliación
y Contenclosa, asI como dlstribuir por

conducto de los Jefes de cada Sección, los asuntos que
ceben atender;

X1I.- Calific.ar las excusas
y recusaciones que se presenten

en reláción a los Procuradores Auxiliares
y Peritos;

I.- Ser mexicano, mayor de edad
y

estar en pleno ejerciclo

de sus derechos;

XIII._ Cuidar oue el personal de la Procuraduría cumpla con -
el pres~nte Reglamento;

11.- Tener título legalmente expedido
é""

Licenciado en Dere-

cho
y

una práctica profesional no l'1enor de 3 ar.os De
recho del Trabajo

y
de la Seguridad Social;

XlV.- Hacer del conocimiento de la Se.:retaria de Gobierno --
las faltas en que incurra en el desempei\ode sus labo-
res el personal de la Procuradurla;

11 l. - No ministro de algún credo o culto religioso;
y XV.- Cumplir y hacer cumplir sus acuerdos

y los de las aut~
ridades superiores;

IV.- No haber sido condenado por delito intencional sancion~

do con pena corporal.
XVI.- Rendir al Secretario de Gobierno los informes que éste

solicite;

ARTICULC 5'._ Los Procuradores Auxiliares Jefes ce las-

Secciones de Conciliación, Contenciosa, el Secretario General de -
Acuerdos y los Procuradores P';unicipales deberán satisfacer los re-
quisitos señalados en las fracciones 1, III Y IV del artIculo ant~

rior; tener título legalmente expedido de Licenciado en Derecho
y

práctlca profesional no menor de. un año.

XVII.- Hacer uso de las vias de apremio establecidas en el c~
pítulo VIII de este Reglamento en caso necesario;

XVIII,- Acordar con el Secretario de Gobierno 108 asuntos que
asI lo requieran;

XIX.- Denunciar ante el Ministerio Público, aquellos casos -
que por su naturaleza puedan cQnstituir un delito;

y.

XX.- Las demás que le otorguen el Gobernador del Eatado, el
Secretario de Gobierno

y el. propio Reglamento.

ARTICULO 6'.- Los Procuradores Auxiliares deberán sati~

facer los requisitos señAlados en las fracciones 1, 111 Y IV del -
artíC'.¡lo

4'
y haber terminaco los estudios co:--respor¡dientes al te!:

añ(\ o al sexto semestre de la carrera de Licenciado en Derecho,

CAPITULO IV.

DE LOS PROCURADORES AUXILIARES.

por lo !:1enos.
ARTICULO 9'._ Son facultades y obligaciones del Procu-

rador Auxiliar Jefe de la Sección de Conciliación.

CAPITULO 111.

DEL PROCURADOR GENERAL. 1.- Atender las consultas
y quejas que presenten los traba

jadores o sus sindicatos;

ARTICULO 7g.- El Pro-:urador General de la Defensa del -
Trabajo, sera. designado por el Gobernador del Estado a propuesta -
del C. Secretario de Gobierno,

y
en el ejercicio de sus funciones

cE'perldera. directamente de éste. Tendrá sus Oficinas Generales en -

11.- Intervenir a solicitud de ellos por la via conciliato-
ria, en la solución de sus conflictos;

11-1.- Turnar a los Procuradores Auxiliares adscritos a su
sección los asuntos relacionados los conflictos
que intervenga la procuraduría;

la Ce.pi':al c:.iel ESL3CO
y

una oficina en cada uno de los ¡.:u!:icipios.
IV. Aprobar, en Su caso, las actas y

los convenios a que _
lleguen las partes;

ARTICULO 89._ Son f",cult.ades y
obligaciones del ?rocur~

dar General de la Defensa del Trabajo, las siguientes:
V.- Solicitar al Procurador General, se proceda en los ca-

sos en que sea necesario, en los términos de la frac--
ción IX del artículo

8'
de este Reglamento;

Rep!"esentar oficial~ente a la pror.uraduría; Vl.- Sustituir al Procurador General en sus ausencias temp~
rales;

11 Proponer a la Sl>perioridad toda.s las medidas concu--
centes a dar unldad. eficief,cia y

rapi<:':ez a la acción
_

de la Procuraduria;
VII.- Cumplir y hacer cumplir las diSPosiciC:;nes que dicte el

Procurador General ~9 el ejercicio de sus funciones;
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IX.- Turnar a la Sección de lo Contencioso a solicitud del
interesado, aquellos asuni;os en que no se hubiere lle-
gado a una solución conciliatoria; y

1.- Atender los asuntos que les sean turnados
y

re601vo:'r
_

las consultas que acerca de éllo$ se les hagan. anotan
do la fecha en que se hayan h~cho cargo de los mismos~

el resultado de la gestión conei liatoría, y en general
todos aq;..¡ellos datos necesarios para conocer el estado
de los asuntos que tengan a su car¡;o;

VIII._Emitir d1ctamen ante el Procurador General, sobre las

excusas o recusaciones de 10$ Procuradores Auxiliares
adscritos a 5U Sección;

X.- Las demás que le otorgue el Procurador General en el -ejercicIo de sus funciones.

11 ~- Interponer oportunamente las demandas que se conside--

ren procedentes en defensa de los intereses de los tra

baJadores que patrocine la Procuraduría, tramitar 10s-
juiCios corresponcientes y agotar los recursos ordina-

rios
y

€'xtraorc!inarios que sean necesarios;
ARTICULO 10.- Son facultades

y obligaciones del Procura

dar Auxiliar Jefe de la Se<:ción Contenciosa:
11! Comparecer puntualmente á las audiencias y promover

__

oportunar..ente lo necesario;

1.- Distribuir entre los Procuradores Auxiliares adscritos
a su Sección, los asuntos 'que le sean turnaC:os por el -
Procurador Auxiliar Jefe de la Sección de Conciliación
y aquellos en los que deba intervenir la procuraduria

en los términos
y para los efectos de los artícuJos - -

691, 772 Y 774 de la Ley feceral del Trabajo;

IV. Inforrnar al Proc.urador Auxiliar Jefe de la Sección que
corrt"sponda, el resultado de las diligencias en que ln
tervenga; -

11.- Cuidar que los Procuradores Auxiliares elaboren oportu_
namente los escritos de demanda

y
tramiten los juicios

correspondientes, agotando los recursos ordinari.os
y

--
extraordinarios que sean necesarios;

V.
- ~j<:.ot"'ner debidamente int.egrados los expedientes de los

asuntos a su cargo, con las 'copias de las actas, conve
oios, audlencias y

demás diligenclas en que interven-=
gan;

111.- Vigilar que los Procuradores Auxiliares cOIf.parezcan - -
puntu...i.r:'Iente a las audiencias, Y promuevan oportu;¡am~n.
te lo necesario, intervengan

y agoten los recursos orc~
narios

y extraordinarios procedentes, a efectos de evi_
tar que incurran en las responsabilidades establecidas
por l.a Ley Federal del Trabajo;

VI.- Dictar oportunamente la correspondencia relacionada --
con los asuntos a su cuidado y la que les sea encomen-
dada por el Procurador Ceneral o los Jefes oe la Sec--
ción a que se encuentren adscritos;

V11.- Sustituir al Procurador Auxiliar Jefe de la Sección a
la que se encuentren adscritos en sus ausencias tempo-
rales, cuando así 10 de-::.ermine el Procurador Ceneral;

V._ Cumplir y
hacer cumplir las disposiciones que dicte t'l

Procurador General en el ejttrcicio de sus funciones;

Vlf!.- Rendir los Informes de labor~s que les sean requeridos-
por el Procurador General, o ",1 Jefe de la Sección co-

-rrespondiente. Respecto a lc-s Procuradores Auxiliares r1u
nicipales, deberán turnar la queja al Jefe de la Sección
de lo Contencioso para proceder a la elabol'ación de la

-
demanda correspondiente, cuando no se llegare a un arré-
glo conci 1 iatorio obrero-patronal;

1V.- Sustituir al Procurador General en sus ausencias tempo-
rales;

VI.- Resolver las consultas planteadas por los Procuradores
Auxiliares de su Sección, en relación a los asu"ntos que
tengan encomendados;

IX.- En los casos de riesgos profesionales, recabar oportuna-
mente los dictámenes médicos correspondientes, en los --
términos del presente Reglamento;

V1I.- Solicitar al Procurador General se proceda, en los ca--
50S que sea necesario, en los términos de la fracción -
IX del artículo ~9 de este Reglamento;

X.- Formular en su caso los dictámenes df improcf;'dencia de -los asuntos que se le encomienden los cuales deberán so-
meter a 13 consideración del Procurador General para
aprobación,VIII.- Emitir dictamen ante el Procurador General sobre las ex

cusas
y recusaciones de los Procuradores Auxiliares ad~

critos a su Sección; XJ.- Inforrr.ar a los interesados el estado de los juicios,
si€'r.1pre que lo soliciten o así se considere necesario:

1X.- formular
y presentar tiempo ante el Tribunal compe-

tente el juicio de garantías cuando así se haya con!>id~
rado pertinente:

XII Proponer al Procurador General las medidas que estimen
pertinentes para el mejor desernpep.o de las labores;

X._ Ordenar, previo acuerdo con el Procurador General, la -baja de aquellos expedientes que se encuentren total y

definitivamente concluidos; y

"

XIII Poner en conocimiento del Jefe de Procuradores de la Sec
ción respectiva, los impedimentos que tengan para cono-=
cer de d".terr.1Ínados asuntos

y que puedan ser causa de ex

cusa. a efecto de que previo dictamen sean calificados
=por el Procurador General, en los términos del presente

Reglar.',e,¡to;xr.- Las demás que le otorgue el Procurador General en el
ejercicio de sus funciones.

XIV._ Recabar del interesado 105 elementos necesarios para la
tramitación de los asuntos que se lf':s encomienden, con

la obligación del propio interf':sado de proporcionarlos
en forma pf':rsonal

y suficiente, teniendo los misr.'los el
carácter de estrictamente confidencialesj y

ARTICULO 11.-50n facultades
y obligaciones del Procura--

dor Auxiliar Secretarlo General de Acuerdos;

1.- Autorizar y dar fé de las actas, convenios, acuerdos, -copias certificadas y demás documentos en los que legal
mente Sea necesario f':ste" requisito; -

xv.- Las demás que les otorgue el Procurador General
y el

presente Reglamento.

11.- Levantar actas administrativas al personal, cuando así
se requiera;

.

ARTICULO 13.- La Sección de Peritos a que se refiere el

articulo 39 de este Reglamento, estará formado por expertos er.
_

-
cuestiones relativas a alguna ciencia, técnica o arte; si. la pro-

fesión o arte estuvieren legalmente reglamentados, deberiln acredi

tar estar autorizados conforme a la Ley.

111.- Dictar la correspo-:'\dencia que le enco¡;¡iende el Procura_
dor General

j

IV.- Sustituir al Procurador Genf':ral del Trabajo, en sus
au_

sencias temporales;

V._ Llevar los libros de registro de asuntos y
los demás

que sean necesarios para el debido funcionamiento de la

Procuraduría;

ARTICULO 14.- Los Peritos tendrán las obligaciones y _
atribuciones siguientes

VI.- Cumplir
y hacer_ cumplir las disposiciones que t:icte el

Procurador General en el ejercicio de sus funciones;

1.- Dictc¡minar oportunamente sobre los asuntos que les-
sean encomendados;

VII.- Tener baJo su responsabilidad el cuidado
y uso del se--

110
y

folio de la procuraduría;

11._ Acudir a las audi
"'ncias correspondientes cuando sean

requeridos para ello;

VI1I.- ordenar que los Notificadore6 entreguen los citatoriosy hagan la anotación correspondiente en el expediente -que se les asigne; y

r~I.- Acudir a las citas que les haga el Procurador General;

IV.- Informar al Procurador General, cuzndo este lo solici-
te, de las labores desarrolladas por ellos; y

IX. las demás que le otorEue el Procurador General en el -
ejercicio de Sl.:S fUnciones.

V._ Las demás que les otorcue el Procurac!or General.

ARTICULO 12.- Son atribuciones
y obligaciones de los -

Procuraóores Auxi 1 iares:

A~TICL1U' 15.- Los Notificadort"s tendrán las obligacio_

nes y
atribuciones siguientes:
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1.- Notificar opcrt\.lnamente los asuntos que lE'sean enco--
mendados e inforl!¡8r a la Secretaría General de Acuer-_
do, el resultado de la diligencia;

trocinio solicitado.

11.- Las actuacion-:s que realicen los Notificacores en eje!:
ciclo de sus funciones tendrán f"é

plena; y

ARTICULO 21.- Si estudiado el asunto a que se refiere -
la solicitud, se llegare a la conclusión de que legalmente no pro-

cede, el Procurador Auxiliar correspondiente emitirá su dictamen -
y previa aprobación del mismo por el Procurador General. la procu-

raduria se abstendrá de asesorar a los interesados.

III.- Los actos realizacos por los Notificadores constarán_
1;>1"; actas, se tenerán por ciertas mientras no se demue~
',re lo contrario._

ARTICULO 16.~ Son facultades
y

obligaciones del Jefe - ARTICULO 22._ El sentido del dictamen a que se ref'iere

_ el articulo anterior, se hará del conocimiento de los interesados,

con la advertencia de que éllo sólo constituye una mera opinión p!

ra ef'ectos de intervención de la Procuraduría, que no impide a los

solicitantes entablar su demanda o proseguir la tramitación de su

asunto por los conductos que estimen convenientes.

¿,- A:--ea Adr11nistr~tiva

Fungir en lo adr.llnistrativo como jefe inmediato del pe!:
sonal;

11 h",cabar del personal técnico los inforr.,es d-:;:: labores
__

que deban renc ir;

111 Formular
y

tramitar ante la ~ecretaría de Gobierno las
reqoisiciones del l':1obiliario." papelería y

equioo necesa

rlO para el cesercpeño de las funciones de la P~ocuracu:
ría;

IV. r,~antener actualizado el inventario de los bienes
y eqiJ~

po de la Procuraduría;

ARTICULO 23.- La Procur3lduria queda facultada para no r~

presentar ni asesorar a los trabajadores o a sus sindicatos, cuan-

do pretendan concurrir con representantes o. asesores particulares

o cuando acudan a la Procuradurla acompaf'iados de los IIIi51110S.

V. Oistribuir al personal los utensilios necesarIOS canfor
me a sus necesid"des piJra el ~ew¡or desempeño de sus fun:
c lones,

ARTICULO 24._ Cuando loa interesados lJIanifiesten su de-

seo de que la Procuradurfa no siga interviniendo, ésta dejará de -
hacerlo

y queda fscul tada para negar su patrocinio aún cuando se -
lo soliciten nuevamente, salvo los casos en ql.ie la Ley Federal del

Trabajo disponga lo contrario.

VI,- Proponer al Procurador General las medidas que tiendan
a mejorar el funcional:1iento de la Procuraduría e infor-
mar sobre las irregularidades que observe en el perso--
na 1;

VII,- Previo acuerdo con el Procurador General
y

el Jefe de -
la Sección Contenciosa enviar los expedientes que se en
cuentren total

y
definitivamente concluido al Archivo:

General del Estado;

ARTICULO 25.- Cuando un trabajador o sindicato de trab!:

jadores requieran auxilio para asesoramiento en alauna audiencia o

IX, LClS demás que le otorgue el Procurador General en el --
ejercicio de sus funciones.

dilige-ncia urgente que deba celebrarse ante la Junta Local de Co~

ciliación
y

Arbitraje del Estado, el Procurador Auxiliar prestará

el servicio solicitado, debiendo posterior.ente informar al Proc~

rador Ceneral o al Procurador Auxiliar Jefe de lo Contencioso los

motivos de su intervención y si es procedente continuar la defen-

sa del interesado en caso de que éste lo solicite.

VIII Proeram<:.;- ';.e ~_c",~'cc . !2~ nec!;'~~(;:¿::';o
(._. ,lr, P_'(curaCU-

ría la utilización de los vehículos;
y

ARTICULO 17.
_ Queda prohibi 60 al personal de la procur~

duría litigar o intervenir por su cuenta o por interpósita persona

en asuntos de trabajo, salvo que sea en causa propia, de sus pa- -
dres. de su cónY\Jge o de sus hijos.

ARTICULO 26.- En los ca908 a que se refieren los
- - -

artIculos 22, 23, 24 Y 25, la Procuraduría no 8eré. responsable -_
del resultado del Juicio.

CAPITULO V.
ARTICULO 27._ Cuando 1015 trabajadores no aporten la8 -

pruebas indispensables, se les harli saber las probables conse-

cuencias que éllo trae consigo, así como que la Procuradl!ría

tendrá ninguna responsabilidad en el resultado del jUicio.

DEL FUNCIONAMIENTO DE LA PROCURADURlA.

J._RTICULO 18.- Las solicitudes para la representación

asesoramiento de los trabajador-es o sindicatos deberán hacerse d!,

rectamente por los interesados ante el Procurador General, el Pr~

curador AUl':iliar Jefe de la Sección de Conciliación o los Procur~

dores Auxiliares comisionados para este efecto. salvo Que los in-

teresados se encuentren imposibilitados, en cuyo caso se admitirá

la interv...r,-,:
¡

ón de otras personas siempre que se Juzgue convenie~

te
y

~avorable a aqu~llos,

ARTICULO 28.- En 108 juicios que tramite la Procuradu-

ría los f'rocuradores Auxiliares a carlo de loa _iernos, inCorlllarán

oportunamente a 108 interesados a trav... de 108 medios. su .lc.~

ceo de las fechas de l.s audiencias o diligencias en laa que aea

indispensable su presencia, advirtiindoles las con8ecuenciaa lel!:,

les que 81.1inasistencia traerI. consi&:o.

ARTICULO 19,- Las solicitudes deberán tener por objeto:

ARTICULO 29.- La Procuraduria quedar' relevada de toda

responsabilidad, cuando el trabajador 08ita presentarse. las ol!

cinas de la misma o ante la Junta Local de Conciliaci6n
y Arbitr!

je del Estado, no obstante lo. requerhdento8 que para tal efecto

se le hagan.

a) ,- l'o representación o asesoramiento de los trabajadores
(.>sus sindicatos, en 105 asuntos o conflictos de traba

joenmateriaesta+al. -

b).- Resolver las consultas sobre conflictos de trabajo en
casos concretos, "ARTICULO 30.- La procuraduría en ejercicio de 81.1 funci6n

conciliatoria. está facultada para proponer a la. partes interesa-

das soluciones amistosas paroa el arreglo dé 8U8 conflictos
y para

tal efecto librará los citatorios que e8tim~ conven1ente',.

c}.- El suministro de datos relativos a asuntos que se ven_
tilen ante la Junta Local de Conciliación

y
Arbitraje

del Estado, o ~n materia de Amparo ante 10$ Tribunales
federales de Trabajo, en los q...e sea parte_el solici--
tante.

ARTICULO 20,- Recibida la solicitud, se turnará para

su estudio al Procurador Auxiliar qu~ corresponda, a efecto de d!

terminar si la Procuraduría debeo noprestar el asesoramiento o p!

ARTICULO 31.- Presente8 l~ partes el dI_ y hora serial,!

dos, el Procurador que intervenga en la conci11aci6n, hará ~on.tar

los resultados que ae obtengan en actas o convenios debidaaente a~

tori%ado$ las que tendr'n yalor probatorio pleno.
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ARTICULO 32.- Todas las actas o convenios que se le-van-

ten en la procuraduría de la Defer.sa del Trabajo del Estado, debe-

rán contener los siguientf"S datos: lugar. fecha
y hora, nombre y -

cargo del funcionario que interviene, nombre y domicilio de los

comparecientes, así como la firma o huella digital, en s;.¡ caso, de

los mismos.

VI Tener interés personal directo o indirecto en el asun-
to.

b) Con relación al trabaJador:

l.
_

Estar o haber sido acusado por el trabajador, su cónyu
ge, ascendientes o descendientes, como !!Iutor de un de:
lito o falta.

Ir Ser o haber sido denunciante o acusador del trabajador,
de un delito o falta; y

ARTICULO 33.- La Procuraduría de la Defensa del Trabajo

del Estado, queda facul tada para rechazar cualquier arreglo que re

sulte notoriamente lesivo a 105 intereses de los trabajadores.

JI! Tener diferencias o juicios pendientes Con el mismo.

ARTICULO 34.
-

Si no se lograse a las partes, el

ARTICULO 42.- El Personal Técnico de la Procuraduría d!

berá excusarse de intervenir en los asuntos qua se le encomienden,

cuando se encuentre comprendido en alauno de los supuestos a que _
se refiere el artículo anterior.

turnará a la Sección de lo C0ntencioso para que

da en los términos establecidos el presente Reglamento.

ARTICULO 35.- Cuando la acción del trabajador tenga por

objeto la reclamación de prestaciones derivadas de un riesgo de --
trabajo, será necesaria la opinión previa del Perito Médico, que -

ARTICULO 43.- Los interesados podrán solicitar Que el
_

personal técnico se abstenga de intervenir en aquellos asuntos que

les hayan sido encomendados, cuando se dé alguno de los supuestos

a ql¡e se refiere el artículo 41 de este Reglamento.
sr.rá recabada en los términos de este Reglamento.

ARTICULO 36.- Si la opinión ml!dica respectiva fuere d,e~

favorable 8 los intereses del trabajador. la Procuraduría se abs--

tendrá de interven~r, haciéndolo del conocillliento del solicitante,

con la advertencia contenida en el articulo 22 del presente Regla-

ARTICULO 44. - Las excusas y recusacione$ de loa Procur.!

dores Auxiliares Jefes de las Secciones de Conciliación y
Conten--

ciosa, Secretario General de Acuerdos y de los Procuradores Auxi--

liares, serán calificadas por el Procurador General y las de éste,
por el Secretario de Gobierno.

mento.

ARTICULO 37. - En ningún caso se entregarán a los inter!

sados los dictámenes a que se refieren los artículos anteriores.
recusaclón,

ARTICULO 45.- Calificada de improcedente una excusa o _
podrá volver a ser presentada respecto del mismo __

funcionario de que se trate.

ARTICULO 38.- La Procuraduría de la Defensa del Trabajo

del Estado, con objeto de lograr el fiel cu.plimiento de los acue!

dos que t"ome
y

de los citatorios que expida, podrá hacer uso de --
las vías de apremia señaladas en este ReglaSllento.

CAPITULO VII.

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES.

ARTICULO 46.- El Procurador General y los Procuradores
ARTICULO 39.- El Ares Administrativa contará ~on el pe!

sonal necesa~io para el desempeño de sus :Jfriones que autorice -
el presupuesto, teniendo a su cargo las labores que le sean inhe--

rentes, asi como las demás que el servicio delllande,
y especialmen-

te:

Auxiliares, incurrirán en responsabilidad:

1.- Cuando intervengan en asuntos para los que se encuen--
tren impedidos de acuerdo con este Reglamento;

a).- Tendrá a su cargo la clasificación, control
y resguardo

de las quejas, citatorios, convr-nios y
en su caso el e~

vio al Archivo General de los expedientes totalmente --concluidos.

11.- Cuando en la redacción de actas, citatorios, promocio-
nes, diligencias, informes o alegaciones, álteren subs
tancialmente 108 hechos, pretensiones o declaraciones-
de las partes en conflictos, afectando con I!llo los in
tereseS del trabajador; -

b).- Vigilará que el personal adscrito a la Procuradurí~ cu~
pla en el desempeilo de sus labores, con las disposIcio-
nes contenidas en este Reglamento,

y
en la Ley de los -

Trat.ajadores al Servicio del Estado.

111.- Cuando declaren falsamente ante las autoridades, tener
la representación de los trabajadores o de los sindica
tos formados por ~s tos; -

lV.- Cuando indebidamente retarden la tralllitación de algún
asunto;

A~TICULO 40.- Los servicios que preste la Procuraduría

de la Defensa del Trabajo del Estado. serán gratuitos, conforme
_

~ lo dispuesto por el artículo 534 de la Ley federal del Trabajo.

V._ Cuando dolosamente opinen o dictalllinen que un asunto _
es improcedente;

CAP nULO VI.

VI._ Cuando directa o indirectamente reciban cualquier dádi
va de las partes; -

DE LOS IMPE:DIMENTOS, EXCUSAS
y

RECUSACIONES.

VII.- Cuando sin causa justificada falten a las audiencias
diligencias en que sea necesaria su presencia en los
asuntos en que intervengan;

ARTICULO 41. - El Personal Técnico estará impedido para

conocer de los asuntos en que intervenga la Procuraduría de la De

fensa del Trabajo del Estado de Tabasco, en loscasos siguientes:

VIII.- Cuando se extralimiten en el deseftlpei'lode sus funcio--
nes;

80).- Con relación al patrón o su representante lega1":

IX.- Cuando litiguen o intervena8n por Su cuenta o por in--
terpósi ta persona en asuntos del trabajo ante cualquier
autoridad, salvo las excepciones sei'laladas en el artíc~
lo 17 de este Reglamento; y

1.- El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto gr~
do o el de afinidad en segundo grado;

X.- Cuando falten al cumplimiento de cualquiera de las obli
gaciones que les impone este Reglamento y

la Ley rede-=
ral del Trabajo.

11.- Ser o haber sido su apoderado o defensor en cualquier
juicio o causa o haber fungido como su perito;

ARTICULO 47.- Los Peritos incurren en responsabilidad:

111.- Ser socio, arrendatario, empleado, patrón o estar baJo
su dependencia económica;

1.- Cuando no emitan su dictalllen con la debida oportunidad;

IV.- Ser o haber sido tutor o curador o haber estado bajo
su tutela o curatela;

11. - Cuando dejen de concurrir ante la Junta Local de Conci-
liación

y Arbitraje del Estado y haya necesidad de dic-

taminar o ratificar el dictamen emitido, se abstengan -
de comunicar

y acredi tar debida
y oportunamente las ca~

sas que les impida hacerlo.V.- Ser su deudor, acreedor, heredero o legatario;
y

l'
r
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ARTICULO 4E.- El Personal Técnico de la ?rocuraduría -- ría a las personas que de alguna forma entorpezcan las l..b--ores o __

fa!teo el respeto al personal de 1;:). misma, con !1'1ütlVQ del desempe-

no d(' sus ('Jociones.

que incurra en algurra de las causas de responsabi 1 id<::d señaladas
-

en los artículos qUf? an~eceden, esta:-á sujeto pz,r;3 la imposicH':,n -
de las sanCIones

y
~-didas disciplinarias cor~.E"spondientes,en la

Ley de Responsab¡} idad de los Se:-vidores Publ icos del Estad" de :~

basc.;) , independif'nte~er.te de "q'J¿llas a las q;¡e s,. haga~
.'<creeCo--

A-RTICUL0 51 - Las vias de apre¡¡,jo a qlJe se refiere este

SE"
irT:pondrán ~e plano, sin substanciación a1€.und y

debe--

la forma .v ti::-",inos que ('stablec~ la Ley Fed;;:,al de; i,<Jcó:- :-án eS'_<'1" ('.Jndadas
y

:"o:i",jas.

JO. . T R f.. j;
S ; i e, R I (1 S

PRlr':ER(\. Este !'<':'g::Jf:'ent8 entrcr-á en vigor a los quir,ce

a
¡ ¡;,s de'O¡:,,,¿:.::, cto<

,..-,(.;
c('l [~t:~Jo_

publieació:-1 en el ~'F:rl;',jico Oficial del Gobier-

1.- (:rc-:>na, la co.tI'.p«r'eeeneia perse.nal ilf;t" la Procu,,,",,'j,,¡¡"id
de Id V,,'fen5é1 del T'élba., j('J fS:dd0

(j~ ;d~<l:.;C~, d", --
aquellas ¡;.{'rsonas e,¡y;;;

r,'-ese;"1c::-I ('SI1;,[: c~.~vt'fliente.

SfGUNDO. S{' abroga el Reglamento de la Procuraduría Lo

ea: de id D<?fensa del Trabajo pl.:blicado en el Suplemento al Perió-

dico Of1<:ia] número 795 de f(>cha Enero 29 de 1949 y se derogan to-

léls disposiciones reglamentarias que se opongan a estas normas.

IJ.- Para los '~f~c1.o::; dt'
l;~

radar Gen(.'"cl! podr,:', ,,",:.:O:'il1'

de apre,~,io ~:E\;¡

el P roc~
;»(-d

j
QS

-

LN EL PALACIO 0EL PODER L!ECL!TJVQ EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO
5.r¡,

',''';P1TAl. DEL ESTr\[!O ['f: H.E,~SCO A LOS ___~~}~"'!S_E_________________
,.; AS Ü!::L r,jte~ r,r: MAH,1 ___u [lE !!:_L__N_~~V_E_CJJ:_NJ_O_S__N_OY_E!~T_~_~
vOS.

a) Apercibimier'to.

e i Prf:~(,n1<)('j6n do:-!.;J P{,¡-~.(.:r:3 '"'(.n
,1dxi]in de, lé1 fuer?,') pu-

bi i ea:
y

b I

o J Mult::t hasta de v~inte veces al salaric mi~imo geneJ'<d

vigent'> en el Estadr
(,n

~'l mur.,cJ)'..O de 1.. lnfr,lcc1ón.

fl,- A-rt"sto hdst<l po, 3f. h0ras.

AFiTICULO50
_

El Procurador G.-néra]
pC)dr-;i solic::jt"r {'l

. J!t:li,¡J d,-
1-"

fuerza pÚblica r-ara desal,-,jar d<:>l lQcdl u", lél Proc¡.;rnd,:,

No. 5177

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACION
EN MATERIA ELECTORAL, QUE FORMULAN
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
CONVENIO DE .APOYO

y
COLABORACION EN MATERIA ELECTORAL, QUE

FORMULAN EL INSTITUTOFEDERAL ELECTORAL Y EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE TABASCO, PARA LA APORTACION, POR PARTE DEL MENCIONADO

INSTITUTO. DE INFORMACION
y DOCUMENTACION PARA LOS PROCESOS

ELECTORALES, ASI COMO PARA LA OPERACION DE LOS ORGANOS

DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS.

DECLARACIONES

DE "EL INSTITUTO":

El Instituto Federal Electoral, en lo sucesivo "EL INSTITUTO", Y el GobIerno del

Estado Libre y Soberano de Tabasco, en lo sucesivo "EL GOBIERNO", representado's

respectivamente, por el Lic. Emilio Chuayffet Chamar, Director General del

Instllulo Federal Electoral. y por el C. Lic. Manuel Gurda Ordóñez , Gobernador

del ESfado de Tabasco. con fundamenlO en los articulas 41 de la Constitución

Polilica de?los Estados Unidos Mexicanos: 2.68,69, 70. 7~. 72. párrafo 1, inciso

CI. 89. ~",afo ,. inClsos al. f) y t). 98. Y 99 del Código F' Jera! de InstItucIones y

Procedlmlenlos ElectOrales: y correlativos de la Constitución PoJjtica del

Estado de Tabasco. y de Su legislación en mat~r¡a electoral, formulan el

presente convenio de apoyo y colaboración para la aportación, por pane de "EL
1.\lST/TUTO". de información y documentación pard el desarrollo de los procesos

electorales Jocales. aSI como para la operación ~e ros órganos

desconcentrados de "EL INSTITUTO' en dicha En!idad Fedorativa, al ienor de las

siguientes declaraciones y clausulas:

Que es un organismo público. autónomo. de carácter permanente. con personalidad

jurídIcay patrimonio propios. depositariode la autoridad electoral y responsable de
la función estatal de organizar las elecciones para renovar a los integrantes de

los poderes legislativo y Ejeculivode la Unión,así coma de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, creado por Decreto del Congreso de la Unión,

publicado en el Diano Oficial áe la Federación el dia 15 de Agosto de 1990.

Oue los fines d. "EL INSTITUTO" son, además, los de contribuir al desarrollo d. la
vida democrática: preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos;
integrarel Registro Fedetar de Electores:asegurara los ciudadanosel ejercicio
de sus derechos pOlilico-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones:

velar por la autenticidad y efectividad del" .Jfragio; y, coadyuvar en la promoción
y difusión de la cultura politica.

Que. entre otras funciones. tiene a su cargo la formación del Catálogo General de

EleclOfes, del Padrón Federal Electoral, la expedición da la Credencial para Votar y

la elaboración de los listados nominales de elb.:tores, por lo que está en aptItud

de (ealizar las acciones que por virtud del presen!e convenio asume a su cargo.
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Que la desconcentración es la base de la operación de "EL INSTITUTO" Y
para tal efecto. teniendo su domicilio en el Distrito Federal. ejercerá sus

funciones en todo el territorio racional. en 32 delegaciones 300

subdelegaciones. correspondientes a cada una de las entidades federatívas y

distritos e~ctorales federales. respectivamente.

conformidad con las disponibilidades que. en su caso, se precisan en el anexo

técnico numero uno de este convenio. y de acuerdo a sus respectivos ámbItos de
competencia, realizarán las siguientes acciones:

.

A. En materia de Registro Federal de Electores.

Que para el ad~cuado desempeño de los órganos que integran sus delegaciones
y subdelegaciones, "EL INSTlTUTO~ requiere del apoyo y colaboracIón de las
autoridades estatales y, por su conducto, de las autoridades municipales.

1. Revisar y actualizar el Padrón Electoral en los términos previstos por el CódIgo
Federal de Instiluciones y Procedimientos Electorales:

Que su Director Generalliene la facultad de representarlo legalmente asi como

la de formalizar convenios a fin de aportar a las autoridades locales competentes

inlormación y documentos para los procesos electorales a realizarse en el ámbIto

de las entidades federativas.

2. Efectuar la dIVisiónterritorial. distntal y municipal de la Entidad;

3. Efectuar la divisIón seccional elecloral de la Entidad;

DE "EL GOBIERNO"

4. ProporCIonara '.ELGOBIERNO~.para consulta y utilización. en la forma y términos
que determine "¿:L INSTITUTO": al El Catálogo General de Elec.ores. .el

Pad'"n
Electoral y las listas Nomin'::es de Electores. en los apartados que correspondan a

la enlidad: b) El Catálogo General de Localidades por municipIos: e) Los
Directorios de Vias Públicas Y. d) las copias oe los documentos cartográficos de,la

~~ '

Que es el representante de una entidad federativa. libre y soberana respecto a

su régimen interior y, por consiguiente. facultado para celebrar el presente convenio.

Que es el depositario del Poder Ejecutivo del Estado. con facultad para hacer

cumptir. en su ámbito. las leyes federales
5. Realizar la verificación en campo, de la información il¡corporada en el

Padrón Electoral y realizar los ajustes correspondientes. de acuerdo a lOs
programas y calendarios que establezca "EL INSTITUTO. y.Que por disposición de la Constitución Politica del Estado. lOSPoderes Ejecutivo y

Legislativo. así como los ayuntamientos municipales del Estado de Tabasco,

deben ser renovados mediante procesos electorales internos.
6. Autorizar el empleo de la credencial para votar en las elecciones locales de

la Entidad.

Que la renovación~de dichos órganos de poder se efectúa mediante procesos

electorales para cuya organización y realización se requiere contar con datos

fidedignos y actualizados de los ciudadanos participantes en dichos procesos, por
lo que desea que se utilicen en los comicios locafes. el Catalogo General de

Electóres. el Padrón Electoral. la Credencial para Votar y las Listas Nominales da
.Electores. que "EL INSTITUTO" forma

y expide como parte de sus atribucione3

legales.

B. En materia de Capacitación Electoral y Educación Clvlca:

1. Asesorar a las autvridades estatales electorales. cuando éstas así lo soliciten: a)

en lo relativo al diseño. .difusión y operación de programas de capacitación
electoraly. b} en el diseño. difusión y aplicación de programas de educacIón ciYica.

Que. además. llene atribuciones y recursos suficientes para apoyar y colaborar
con las autoridades federales electorales establecidas por la Constitución Política

de los Estados UnidosMexicanos y el Código Federal de Instítuciones y

Procedimientos Electorales para el desempeño de sus funciones. por lo que tiene la

voluntad de convenir con "EL INSTITUTO" respecto de la información
y

documentos que éste habrá de aportar para el desarrollo de los procesos

electorales de la entidad Que representa. así corm para apoyar al debido

tunClonamiento de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO"

2. "EL GOBIERNO" se compromete a apoyar a "EL INSTITUTO" en la realización
de los programas de capaci1ación electoral y educación cívica que éSI8
desarrolle en la entidad. a través de las siguienles acciones: a) facilitar espacIos y
equipo para el desarrollo de tas tareas de capacitación electoral y educación civica
en todo el territorio estatal; b) facilitar el uso de los medios masivos de comunicación

del estado para la transmisión de mensajes de capacitación electoral y educ;:wón
civica y otros eventos que contribuyan a la difusión de :a cultura politlca: y. c)
propiciar la participación de las autoridades municipales en el apoyo y

difusión de
los pro~'-amas de capacitación electoral y educación cívica <jjrigidos a la ciudadanía

DE AMBAS PARTES: C. [n malerla de Organización Electoral.

Que en el año de 1991 celebraron un convenio de apoyo y colaboración para

la apor1ación por par1e de .'EL INSTITUTO" de información. y documentos para los

procesos electorales locales. así como para el establecimiento en el estado. de la

Junta local Ejecutiva. el Consejo local. las Juntas Distritales Ejecutivas y los

Consejos Oistritales del referír10 InstiltJto.

1. Asesorar a las autoridades estatales electorales. respecto de sistemas, programas
y cursos sobre organización electoral.

Que es su voluntad. c~mplementar dicho convenio con el presente instlumento.
para propiciar una mejor coordinación en el apoyo y colaboración en materia de

infor-nación y docull1entación electoral. asi como para garantizar el adecuado
permanentefuncionamientode I<)Sórganosdesconcentradosde 9ELINSTITUT09

2. Ensu caso. y previos 100acuerdos necesarios,"EL INSTITUTO" Y "EL GOBIERNO"
rfalizarán las acciones de coordinación conducen'es a la utilización conjunta de

mesas directivas de casilla y casillas electorales dei orden federal para procesos
electorales de orden local coincidentes

en" la fecha de su rea.lización.

Que tienen la capacidady recursos suficientes para cumplir cabalmente con las

obligaciones que asumen en virtud de este convenio

3. "EL GOBIERNO". apoyará a "El INSTITUTO~ en la idenlUicación de edificIos
publicos y lugares de uso común. a efecto de facilitar las actIvidades de los

órganos desconcentrados en materia de instalaoión de casillas electorales y

fijación de propaganda elecloraL

CLAUSULAS 4. ..EL GOBIERNO". apoyara a "ElINSTITUTO~ en las operaciones de dlstr¡b'Klón
y resguardo de la documentación electoral pa~a las elecciones federales qwe se

desarrollen en la Entidad.

PRIMERA.. Para la aportación de información. documentos y asesoria para

J.os procesos electorales del Estado. "EL INSTITUTO" Y "EL GOBIERNO". de D. En malerla de Prerrogativas y Partidos PoliUcos.
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1. Asesorara las autoridades estatales eledorales respecto de sistemas de asignadón
y administración de recursos y ejercido de prerrogativas de partidos pOlitícos y

apoyal en el análisis y estudio de la legislación electoral de la entidad, en el área
relativa a las prerrogativas de partidos políhcos en materia dE radio y televiSión.

E. Realizar las acciones conducentes ante las autoridades municipaleS

correspondillnles, a fin de Que la nomendatura de las localidades, poblaciones y

municipios de la entidad se encuentre permanentemente actualizada y se proporcione

oportunamente a 'EL INSTITUTO".

2. SoliCItar el apoyo y colaboración de "EL GOBIERNO", a efecto de hacer electivas

de manera expedita, las prerrogativas que en matena fiscal otorga el Código

F~deral de InstituCiones y Procedimientos Electorales. .en favor de los partidos

políticos

E. En maleria de Servicio Profesional Electoral.

CUARTA." Para el adecuado funcionamiento de los órganos desconcentrados

en las delegaciones y subdelegaciones de "EL INSTITUTO" en la Entidad. "EL
GOBIERNO' aportará exdusivamente los recursos a Que se refieren los anexos técnicos

del presente convenio, en apoyo y complemento de los QUe "EL INSTITUTO'
presupueste y asigne a sus actividades y programas en la Entidad, y realizará las

siguientes acciones:

1. Asesorar e intercambiar experiencias con las autoridades estatales electorales
sobre el diseño y operación d~1 Servicio Profesional Electoral de conformidad a lo

que. en su momento. eslablezca el Estatuto corr~spondiente.

A. En materta de recursos matertales

2. .'EL GOBIERNO", apoyará la celebración de convenios de colaboración con

instituciones de educación superror y bibliotecas. dentro de los programas de

capacitación Que al etedo se establezcan y otros que MEL INSTITUTO" requiera.

1. Garantizar a los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", el uso y

disfrute continuo y pacífico. de las instaladone$ e ¡nmuebles necesarios para. su
funcionamiento, libres de cargas y gravámenes. mediante los instrumentos jurídicos
del caso. de cuyas caracterlsticas y variaciones entregará la información

correspondiente a la Junta local Ejecutiva:

F. Enmateria de Comunicación Social. 2. Realizar programas perma"" rtes de mantenimienlo
y conservación de los Inmuebles

proporcionados y cubrir oportunamente las obligaciones contractuales y Iiscales

que su uso genere;1. 'EL GOBIERNO- apoyará a 'EL INSTITUTO' con las correspondIentes

inserdones en ios medios masivos de comunicación que resulte necesano,

a efecto de lograr una adecuada difusión de sus actividades
y programas. 3. Proveer tos recursos materiales. bienes muebles y servicios n8C8$Uios para el

luncionamiento de los órganos ~sconcentrados de "EL INSTITUTO", precisando

las c.\(acterlsticas de los bienes entregados, mediante Inventario O, en su caso,

entrega de la documentación correspondiente al titulo jurldico por el que "EL
INSTITUTO' posea el bien de Que se trale.

SEGUNDA.. Todas las actividades y acciones que S9 realicen en los rubros senalados

en la cláusula anterior. se llevarán a cabo en estricto respeto de las competencias
y

alribuciones tanto de las autoridades federales electorales como de las locales.

en la materia. De igual forma, se respetarán y garantizarán puntualmente

los derechos y prerrogativas de las organizacil"'~.dS políticas y ciudadanos en las

ambilos de las respectivas legislaciones local y federal.

Las características y número de los bienes y servicios referidos en .lSIe apartado,

se detallan en el anexo técnico número dos de este convenio

B. En materia d" recursos financieros

A. Apoyar y colaborar con "EL INSTITUTO"en la realización de las campañas intensivas

de actualización del Catálogo General de Electores
y del Padrón Electoral Que se

efectuen anualmente.

1. Todos los recursos financieros Que "EL GOBIERNO" ponga a disposición de

"EL INSTITUTO" por concepto de gastos diversos o para el pago de servicios al
personal. asl como los Que. en su caso, se determinen pera el desarrollo de

programas especlncos, serán radicados con opor1unidad.
't de acuerdo al calendario

Que el efecto se establezca, por conducto del Vocal Ejecutivo de la Junla Local

Ejecutiva de la Entidad.

TERCERA.. Para el mejor cumplimiento de lo establecido en la Cláusula Primera

ae este convenio. "EL G08IERNO" realizará las siguientes acciones:

B. Coordinar y vigilar que se lleven a cabo. con oportunidad y correCCión. las

acciones necesarias para Que el Poder Judicial del Estado y las oficinas del

Registro Civil de la Entidad. proporcionen a la vocalía del Registro Federal de

Electores de la Junta local EjecLitiva. en los formularios que les entregue "EL
INSTITUTO~para actualizarel padrón electoral, la informacióf1 relativa a: a) la

suspensión en el ejercicio de los derechos políticos de tos ciudadanos. que se

derive de resoluciones judiciales; b) las rehabilitaciones en el ejercicio de los

derechos políticosde lOSciudadanos,que procedan; e) los fallecimientos de
ciudadanos hatHtantes de la Entidad y d), las dedaradones de ausencia o presunción

de muene de ciudadanos de la Entidad:

2, "EL GOBIERNO'
y

"EL INSTITUTO", convendrán oportunamente los mecanismos
y sistemas de control administrativo y contabllt respecto de los recursos pueSIOS

e disposición de "EL INSTITUTO', cuidando en todo momento que se cumpla con

la normatlvldad estatal y federal aplicables.

C. En materia de recursos humanos

C. Proporcionar a ~EL INSTITUTO~ información acerca de: a} lOS cambios de
denominación o categoria politica de las localidades; b) la segregación de localidades

de un municipio a otro; e) la creación de nuevos municipios; d) la anexión de un

municipiO a otro; e) la desaparicIón de localidades o asentamien10s humanos
y, f)

Iodos los cambiOsque modifiquen la actuéu mtegración politica de los mUnicipiOS de

la Enltdad.

1, "EL GOBIERNO'
, proveerá a "EL INSTITUTO", por conducto del Vocal Ejecutivo

de la Junta Local Ejecutiva de la Entidad, de los recursos financieros suficientes
para el pago de remuneraciones del personal y de los servidores prolesionaJes

electorales de los órganos desconcentrados de "EL INSTITUTO", de coA'ormidad

con el anexo técnico número dos del presente convenio.

2. En todo caso, la relación laboral QUe se derive de la conlralación del

personal senalado, será establecida con "EL INSTITUTO". Bajo ninguna
circunstancia. se utilizarán los servicios de personal conuatado directamente por ,

"EL GOBIERNO", o cuya titularidad de la relación Iaborel cona a su cargo.

O. Proporcionar con oportunidad 1('5planos y documentos de que disponga. para

su u1lllzaciónen los trabajos electorales

QUINTA." Los órganos desconcenlrados de "EL INSTITUTO", ocuparán y usarán

los recursos y servicios puestos a su diSposicIón por W1ud de _ convenio,

única y exdusivamenle para el cumplimiento de su objeto y en los términos de lasO
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funciones que para estos órganos dispone el Código Federal de Instituciones

Procedimientos Electorafes.

NOVENA." En los casos en que resulte necesario, "EL GOBIERNO" realizará las
acciones conducentes para lograr la colaboración y apoyo de los ayuntamientos

municipales-en los programas y acciones queresultenecesario instrumentar y en
Que se requiera su participación.Será obligación de "EL INSTITUTO", por conducto del Vocal Ejeculivo de la

Junta Local Ejecutiva, proporcionar a "EL GOBIERNO", la intormación necesaria,
para efectos contables y administrativos. sobre la aplicación de los recursos puestos

a disposición de "EL INSTITUTO". DECIMA.- El presente convenio tendrá una duración indefinida Y. en su caso, las

partes revisarán de común acuerdo lo no previsto en el mismo.

De igual forma, "EL GOBIERNO", proporcionará a "EL INSTITUTO", la información
contable y administrativa necesaria para tales e'eclos. Toda la in'ormación Que
se derive de la aplicación de esta claúsula. tendrá el carácter de conlidencial

su buen manejo será de la estricta responsabilidad de las partes.
DECIMA PRIMERA.- Este convenio deberá ser publicado en el Diario Oficial de la

Federación y en el órgano oficial de difusión de la Entidad.

SEXTA.- Para efectos de asegurar la oportuna y correcta ministración de los

recursos y servicios de que tratan las cláusulas anteriores, "EL GOBIERNO"
designará a las unidades administrativas y luncionarios de la administración

J>Üb'icaestatal responsables de realizar las acciones conducentes. En todo momento,
los órganos desconcenlrados responsables de la operación de este convenio,

mantendrán en forma directa y permanente, contacto con dichas autoridades.
para la oportuna atención de las cuesliones de orden administrativo que resulte

necesario.

El presente convenio. se formula y firma por duplicado, en la ciudad de México,

D.F.. el 24 de marzo de 1992.

EL DIRECTOR GENERAL DEL EL GOBERNAOOR DEL ESTADO DE

tNSTtTUT~ FE ,ERAL ELECTORAL ~~-
LY

CHUAYFFET CHEMOR C. LIC. MANUEL GURRIA ORDONEZ

SEPTtMA." "EL GOBIERNO", se compromete a incorporar en su proyecto anual
de presupuesto, de acuerdo a la normalividad locaJ en la maleria. las par1idas

y

previSiones presupuBstales suficientes para el cumplimiento de las obligaciones

que asume por virtud del presente convenio. de conformjdad con el

anteproyecto que oportunamente le presente "EL INSTITUTO-.

EL SECRETARIO GENERAL DEL

INSTITUTO FED~TORAL

'-
(.,-./j<-l~~::~"4--

LIC. ARTURO~UtZ DE CHJvEZ

ENERAL DE

L ESTADO

OCTAVA." "EL INSTITUTO", formulará y presenlará a "EL GOBIERNO" el

correspondiente anleproyec1o de presupuesto para la operación de sus órganos

desconcenlrados en la entidad, tomando en cuenta el calendario electoral federal.
así como los programas y acciones de coordinacióny colaboración a que se
obüga mediante el presente convenio y realizará, de común acuerdo con el mismo.

en forma anualizada, los ajustes a los anexos técnicos a que haya lugar.

TESTIGO DE HONOR

( FERNANDO UTIE'(
EZ BARRIOS

$f;CRETARIO E GOtERNACION y

PRESIDENTE EL ONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO FEO' RAl ELECTORAL

No. 5178
AVISO AL NOMBRAMIENTO DEL LIC.

OCTAVIO BEAUREGARD SANTAMARIA

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

VILLAHERMOSA, TABASCO. A 14 DE MAYO DE 1992.

A LOS PARTIDOS POltTICOS_

Al PUBltCO EN GENERAl:

REGARD SANT_RIA, COMO V'JCAL EJECUTIVO OE LA JUNTA OISTRITAL EJECUTI-

VA DEL V DISTRITD ELECTORAL.

POR ESTE MEDtO NOS PERMITIMOS COMUNICA'LES QUE POR ACUERDO DEL CONSEJO

GENERAL DEL INSTITUTD FEDERAL ELECTO'Al, DE rECHA 30 DE ABRIL DEL PRE-

SENTE AÑO, Y EN ATENCION A LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL LIC. EMI110-

CHUAYFFET CHEMOR, DIRECTOR GENERAL. FUE NOHBRAOO EL LIC. OCTAVIO BEAU-

_
.

A T E N T A
M.E

N TE. ¡,

~~~
<,..

¿~~"" ~/<'
'-.

ríe: BONIFACIO LOPEI CRUI. LIC.. K:r¡.s HERNANDEI ROCHE.
VOCAL EJEC~TIVO DE LA JUNTA VOC.l\L. RETARtA Dt: LA JUNTA LOCAL
LOCAL EJECUTIVA. EJECUTÚA. ¡;

'. ~.' .
"'Í.'...

;

,."a :~;;.,~:,;.~:,..,"'.~..L~!i\.:..;

. .
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No. 5180

ACUERDO INTERSECRETARIAL PARA ESTABLECER EL PROGRAMA
DE SIMPLlFICACION ADMINISTRATIVA EN LAS DISTINTAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, QUE INTEGRAN EL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO.

MANUEL (jUHuí" UI([lÚNfL, (,OU[IINI\!JOH lJeL [STAIIO Ul TARASCO. (N DAS EN EL [STADD, TENDRÁ COMO OBJETIVO MEDUCIR.. AGILIZAR
y

ME

EL EJERCICIO DE LA L!I.CIILr"O UU[ /'I[ CONflUH EL l\H.ríCULO 51 JORAR LOS PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITC: QUE SE R[ALIZAN EN (L
Át1"

fRII.CCIÓ~ I DE LA CONSTITUCiÓN POLírIC/!' U[l ESTAllO lIIJI([
y

SOBERANO v[ TABASCO
y

CON FUNDJ\I'\ENTO EN EL ARr íCULO r DE

LA LEY OHGÁN I CA DEL PO:)(R EJ(cur I VO ARTICULO 2.- PARA LA fORHULACIÓN DEL PROGR/\~~A A QUE SE R[FIE-

RE El PRESENT,i: ACUERDO, LOS TI tULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y

C O N S I ERAN DO LOS DIRECTORES GENERALES O EQUIVALENT(S UE LAS ENTIDADES, EN

LA ESFEr.". DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, Y COR LA "15MA IM-

QU[
LA SIMPLlflCACIUN ADMIIiISTI(ATIVA~ COMu f'AI(}l !J[L PHOCESQ PORTJ\NCIA DE SUS ACTIVIDADES SUSTANTlVA5, DEBERÁN IDENTIFICAR,

DE ~ODERNIZACIÓN DE LA SOCIEDAD Y C0f10 1([SPOrcSABILIDAD DE TQ

I)OS LOS SERVIDORES PÚULICOS~ DEBE PIWPOHCIONAR AGILIDAD

JERARQUIZAR.. PREPARAR Y EJECUTA~ LAS ACCIONES CONCRETAS E SP!'..

CfFICAS, A FIN D[ ALCANZAR EL OBJETIVO DEL PRO~RM1A.

EfIC-IENC;A A LA ADl1ltilSTRACIÓN DEL ESTAI)O~ CON UNA GESTiÓN
Asr "'ISI'10, DEBeRÁN ID[NTlFICAI(

y P¡¡OV[EH f\ LA INSTlnIM(tuAClótl

RESPONSABLE Y DU10CH.'íTICA, I'IEDIANTE lA RevISióN De LOS SISTf..
DE AQUELLAS AC'::IONES QUE REsUlT":N NECESARIAS, PARA LA SIMPLlfl.

"AS Y ESTRUCTURAS DEL "'[CTaR PÚSllCO ESTATAL.
CACIÓN DE Lr.S !,;ElACIONES ENTRE LAS DIVERSAS DEPEhDENCJAS

y
EN-

~IDADES EN EL PROCEsO DE ASIGNACI6N.. EJERCICIO, PAGO Y CONTROL

POR LO ANTERiOR, [S DECISiÓN DEL EJECUTIVO A 1'11 CARGO.. QUE
DEL PP.ESUPUESTO.. A<;f C0f10 LAS ACCIONES QUE PERfIIlTAN SIMPLIFI-

SE fORMUL~
y

EJECUTE [N ~~L ÁI1UITO DC LA ADMINISTRACiÓN PÚBLl.

CA ESTATAL, UN PROc;[HI.I1A DE SI/'IPLlFICACIÓN AD/'IINISTRATIVA~

CAR sus ~STRUCTURAS ORGÁNICAS
y

SU FUNCIONAMIENTO AD/'IINISTRATl.

VO INTERNO~ PARA tLIMINAR INNECESARIOS.
QUE PERMITA DI5(ÑAR Y LLEVAR LA PRÁCTICA ACCIONES CONCRI.

TA:; PAltA ELEVA" LA E!'ICACIA
y

MAl'tt[I't[1( ACTUALIZADA LA rUl!
I\RTICULO 3.- CON EL OBJETO DE OPERAR [N FOHM/\ ORDENADA

y
Sls-

CIÚN J\UMINISIIIATIVA. COMO UU1J\NIIA rU(Mf\N[NI[ Ul LA CIUIJ!!.

DAN (A.
TEftÁTICA.. BAJO UN /1IS,.,O ESQUE"" DE TRABAJO.. SE LE OTORGA LA f~

CULTAD A LA r:ONTRI\LOldA GENERAL DE GOBIERNO, PARA QUE OPERE Y

PUE SE LE ASIGNA A LA CONTRALORfA GENERAL DE r.OOIEHNO~ LA RES- ptHSIVI\ UN C0r111( 'l[ CI\KÁCT[H rCltMI\N::NT[~ lL CUI\L [~-rAIIÁ INrc-

PONSADILIDAD DE I'LAIHf\R, l"nuCtI!, tOOltOlNAR
y

EVALUAR [L PROCf. GRADO POR LA SECRETAR fA DE PROGRAI11\CI6N, OFICIAlfA "AYOR LA

SO DE 5IMPLIFICf\C¡ÓN ADMINISTRATIVA
y

PI\IIA EF[C~05 DE OIH;,AtU- SECRETARIA TÉCNICA,
y

QUE TENDRÁN LAS SIGUIENTES FUNCIONES: LA

ZAR~ ESTRUCTURAR E 'NTEGRAR EL PROGRAMA GENERAL, SE CONSTITUYE CONTRALORfA GENERAL DE GOBIERNO ESTRUCTURAR.", II'CDUCIRÁ
y

COOR-

UN COl1lTt DE CARÁCTeR rU:I",.,\rj[N'rE, INTEGRADO POR LA (otOIIALOllfA DINARÁ EL PROCESO DE SIMPLIFICACiÓN ADMINISTRATIVA; A LA

SECRETARíA DE PROGRAMACIÓO¡ LE CORR[SPOND[ APOYAR EN LAS GES-
GENERAL DE GOBI['~NO-~ CUYO TITULAR lO PRE5IDIRA; POR lA SECRETA

RfA DE PROGRAMACIÓN, LA OrICIAlfA "AYOR DE GOBIERNO LA SECR!.
TlONES DE ASIGNACIÓN~ TRANSFERENCIA

°
"'ODlfICACIONES DE RE-

TARfA TLCNICA, QUE POC:'ÁN ESTAR !"!CPl-li..S[ttT."DAS !"OR LAS PERSONAS
CUIISOS I'II[SUI'UCSlAL[S CUANDO CL rUOGItAMA /\sl LO HlQUI[IIA; L/\

Q;,;::: ::'(SIGNEN SUS TITUL:.HES,
OfICIALí¡, 'IiAYOR PROPORCIONARA LA ASESOR(A TLCNJCA

y
PARTICI-

PARÁ EN LA fOR"'ULACtÓN DE LOS PROGRAMAS 1NSTI iUCIONALES~ AS(

'lE
TeNIDO A DIEN [XPlI)JiI EL SIGUIENTE: COMO DE o JDRGAh TODOS LOS APOYOS LOG í S T 1 COS QUE SE R((IU I ERAN;

y
LA SECRETARrA TLCNICA ELA:ORARÁ

y
VIGILARÁ EL CUI'IPLi"tENTO

'CUERDO INIERSECRETI."IAL rr"..\ C'],\8LECEII EL I'IIO[~AMA DE SIMI'Ll

FICA(lON ADMlrlIS1RATlVA E" LAS DISTlIITAS UEI'C':ICrlCIAS
y ENTIDj\

DADLS. QUE IIIHGIIAN EL PODER [JECDT IVO DEL ESIAOO DE TAOASCD.

DE LOS ACUERDOS TOI1ADOS EN LAS R(UHIO"ES D:: TRABAJO
y

TURNA-

RÁ LOS CASOS QUE REQ:.:1ERAN fIIODIFICACIONES A ESTRUCTURAS ADf'll.

NI5TR,:,TI".\S o TRANSfERENCIAS DE UNIDADES I\DKIHI~TRATIVAS O -

DE SUS FUNCIONES.. AL SENO DE LA CO"ISI6N DE ADHIHISTRACiÓN

J\11TICUlO 1.- EL PRESENTE ACUERDO ESTA~'_ECE LAS BASES PARA LA PÚBLICA ¡'ARA SU ESTUDIO Y APII:08A(16N.

FO~"'UlActÓN~ EJECUCIÓN, COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA

GENERAL DE SIMPLIFICACIÓN Y DCSREGULARIZI\CIÓN 1'.l;MlttISTRATIVA, f\RTICULO !t.- L:.s D[PCNDrNCIAS
y

(NTIUADCS ESTABLECERÁN EN -
EL CUAL~ EN EL ",..\RCODE LAS ACCIONE5 DE MODERNIZACIÓN (MPREN0l. LO tN1ElniD, LOS "ECANISI10S OP(ltATIVOS QUE SEAN "EC[SARIOS~
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PARA CUt'lPLIR CON LAS ,-.(CION[S DE SIMPLIFIC"CIÓN~ SIN QUE LO f'I'HISTRAT¡YO INTERNO" CN RELACiÓN 11 L/\ "TENCIÓN DE lOS USUA-

ANTeRIOR If'lPLI¡';UE AUMENTO DI.: PERSONAL o IHC!:!:MENTO A lAS ES- RJOS De LOS seRVICIOS QUe AQUELLAS r"[STCN.

TRUCTURAS ADMINISTRATIVAS EXISTENTES.

I\UllCUlO 7.- Los TITULAHLS ve LAS UU'lNULHCIAS
y

CNflUAIJLS

ARIIC!JLO 5.- PARA LA IDeNTIFICACIÓN" JERAllQUIZACIÓU, PREPA-

RACiÓN Y (,J(CUC¡ÓN DL Lf.$ I\CeJONeS 1\ Que $E
I¡[FJ(J(E eL ARr.2

DE LA ADI'IINISTRACIÓN PÚ~LJCI\ eSTATAL.. SERÁN RESPONSABLES EN

EL ÁMBITO DE S'JS RESPECTIVAS HRJ8UCIOHES
y

FUNCIONES" DE

DE ESTE AcueRDO. LOS TITUl/\IHS VE LAS DePENDENCIAS
y

V:HECTQ EJECUrAR OPORTUN"
y

EFICIEHTEMENTE, lAS ,.CDIDAS "tCIONES

N(S G(NCNALrs o sus CQUIVALl:;f(S (N LAS [NTILlAOCS, OCB[[(ÁN - QUE CONfORMEN EL PROGRAMA GENERAL DE SI,.,PL1fICACIÓN AOMItUS-

CONSIDERAR lO SIGUIENTCS (NUNCIADOS P!{ÁCTJCOS SIN DETAIt1ENTO fRAT I VA.

DE INCLUIR OTROS, QUE TOIHN EN CUENTA LA NATURALEZA Y PARTlCU- ARTICULO 8.- LAs DEPENDENCIAS
y

(NTIDAOES INfORMARÁN iRIME.l

LARIDAD DE CADA DEPENDENCIA o ENTIDAD. HlAU1(NTE AL COMIT(. EN [1
f:)R"IITO gU~ ESTE AUrORICE~ EL

AVANCE Ui LA (JECUCIÓN LlEl CITIIDO PROGRII"A.

1.- SUPRIMIR ACCION[S 08S0L[TAS O INOPERANTES;

11.- PJiOPON[A o GESTIONAR LAS MODlflCACIONCS A LA NORMAT!VJ~

DAD EXCESIVA O INNECESARIA;

111.- S~I'I{I"IR (XCESOS 1)(
INfORMACiÓN UEfALLAUA EN lAS SOLICl.

TUO(S; ARTICULO 9.- CORRESPONDERÁ AL eOHIT{ DIFUNDIR EL PROGRAMA A

IV.- LA REVISiÓN DE IIOIU\RIOS~ T{H"iNOS
y ¡)[AS (STAüL[CIUOS QUE S[ REFIERE EL PRESENTE ACUERDO~ Así COl'O LOS RESULTADOS

PARA LA PRÁCTICA DE LOS SERVICIOS~ CON LA INTENCiÓN DE DE SU EJECUCIÓ~(, CON EL fíN DE QUE LA ':IUDJl.UAN{A ESTl' INFO.,!t

MEJORAR SUS {HDiCES DE CAl~DAD
y

EFleJEHCIA; I1A"A Al ¡((SPECTO.

v. - LA NECESIDAD DE ACERCAR LA TOMA DE DCCISIONES SOLU-

CIONES AL LUGAR DONDE SE GENERAN LAS DEI'IAHDAS DE LA PQ

BLACIÓN; ARTICULO 1';.- SE fACULTA A LA (ONTRALOHíA GENERAL DE GOBIEE.

VI.- fACILITAR A LOS IN!(HESADOS LOS ,",(UIOS D( ACHDITAClÓN NO, PAMA QUE E,,'TA LAS DISPOSICIONES CO,",PLEH[NTARIAS QUE SE

o IDENTIFICACióN P[HMANEPiTE~ CUANDO CN fOR"'A CONTINUA REQUI(R/,N~ PARA QUE INTERPRETE Y SUPlHVIS[ EN EL ¡¡",BITO
AD"'.!

TeNGAN QUL TIU\~I f,.." I\SUPiTOS ANrE UNA MISMA O[P(NO(I1CIA; NISTRATIVO... EL PRESENTE ACUEAOO.

VII.- [STA~LECER EN su CASO~ "EJORAR LOS SISHMI\S DE COORDl.

NACiÓN (NTla LAS DEP("U(NCIAS
y

(NTIIJAUES INVOLUCAI\IIAS

EN Pt~"1CEU¡MIENTOS ESPECiFICOS; ARTICULO 11.- EL PRES(NTE ACUERDO ENTRARÁ (N VIGOR.. El DíA

VIII.-[LlMINAR, CN lOS PROCEDIMIENTOS TRÁMITES ADMJUISTRATl. VEINTISIETE DE ABR'L DE I'IIL NOVECIENTO~ ~'OVENTA
y

DOS~ EN LA

CIUDAD DE VILLAIIERI'IOSA, CAPI"!Al DEL (STADO DE "!"/l.EASCO.VOS, LA SOLICITUD DE DOCtlMENTACIÓN QUE YA HUBIERE SIDO

PI\IU\ SU ¡¡[SOLUCIÓN
y

CS!UUIAI( LI\ CONV[NILNCIA IJ[ ESfA-

REQUERIDA EN PASOS O INSTANCIAS PREVIAS;

JX.- FIJAR~ EN LOS f'SUNTOS QUE LO PERI'IITAN~ PLAZOS LiMiTES

MANUEL GURR I A UR UOÑP

BL(CER COMO PRÁCTICA~ LA OPERAdÓ" DE LA '¡ESOlUCIÓN EN

S[NflDO FAVORABLE A LOS INTERESADOS~ CUANDO NO SE DE

CONTESTACiÓN Al PLANJ[AMIENTO ,DE QUE TRATC DENTRO DEL

EL SECR TARIO DE F,NANZAS

,«>..., ~\.~",..

PLAZO fiJADO;

X.- REDUCIR,., LO ESTRICTAMENTE. INDISPENSABLE EL E.JERCICIO -

D( FACULTAD[S DISCR"CIONALES 'POR PAI/T( Of. LA AUTO~IDAO;

XI.- ::ANH:IER DEBIDAMENTE INFORMADO AL PÚBLICO SOBRE LOS SER

VIClvS QUE SE PRL;.iE EN LAS D:PENO(rIC¡AS Y [NTILlA!J(S

r,,::ILITA~ AL CIUOAUANO [L EJLHCICIO DE SUS LJ(HECI10S
y

:':l CU::PLlHIENTO DE sus O'1L1GACIONES.

ARTICULO 6.- LAs VEPEHD[NClA~
y

ENTIDADES DEBERÁN PRESEtHAR

AL COMIT{::N EL FORMATO Y EN EL ~~:,ZO QUE lSTE FIJE~ UNA RE- PROGRo\HAC I ÓN

LAC¡ÓN DE LOS PROCEDIM:;:NTOS~ TRÁ"'TES.. I'IEC/I."ISI'IOS DE COORDI-

NACIÓN, [STRUCTURAS~ INSTANCIAS
y

NIVELES DE DECISIÓN; Así CQ

MO TODOS AQUELLOS ACOS QUE INCIDAN EN SU FUHCIONAf'lIENTO AO-
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EL SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA

H~" ",.WCO<,

OFICIAL~AYOR DE GOBI[RNO

~

~. 5147 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el cuadernillo formado con motIvo de la
Sección de Ejecución del expediente número
01/991 relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL. promóvido por el Licenciado
ROGER DE LOS SANTOS OCHOA
Apoderado del Banco Nacional del Pequeño
G.r¡mercio, S.N.C en con!',a de MARIO
EDUARDO CASTILLO DOMINGUEZ

y

MIREYA DEL CARMEN HERRERA JIMENEZ
o MIREYA DEL C HERRERA JIMENEZ con
fecha' veinticuatro de abril del año en cur&.r¡,
se dictó un acuerdo que en lo conducente
dice:

".. ..Como lo pide el ejecutante con apoyo en
el artículo 561 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado,
aplicado supletoriamente al de Comercio,
sáquese a pública subasta en segunda
almoneda y al mejor postor con rebajas del
veinte por ciento de la tasación el predio
urbano con construcción, ubicado en la calle
Miguel Hidalgo Número 612 de esta Ciudad,
constante de una superficie de 560 M2
(QUINIENTOS SETENTA METROS
CUADRADOS), con las siguientes medidas y

JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA

PARAISO, TABASCO

REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA

Al PUBLICO EN GENERAL

colindanClas: Al Noreste 17.55 metros con
José Flores G., al Suroeste 2 medidas de
10.40 y 8.10 metros con Sebastian Cordova
L y calle Hidalgo, al Sureste 55.00 metros
con Dolores Alejandro; Al Noroeste 2
medidas 19.30 y 2400 metros, con Sebastian
Cordova L, y Ada López; el cual llene un
valor de $108'000,000.00 (CIENTO OCHO
MILLONES DE PESOS 001100 M.N) según
dictamen rendido por el Perito Valuador
Común de las partes Ingeniero JOAQUIN
PERAL T A PERAL T A, siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaria de Finanzas del
Estado Ó en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Te&.r¡rería
Judicial del Estado, una cantidad por lo
menos al DIEZ POR CIENTO del valor del
inmueble sujeto a remate.- Como lo previene
el artículo 1411 del ordenamiento antes
invocado. anunciese en forma legal la venta
del inmueble por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS en el pertodico Oftcial del
Estad::>, aSI c::>m::> en un::> de Mayor

Circulación que se editan en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco fijandose ademas
avisos en los sitios públicos más concurridos
de este Municipio, convocando postores
entendidos que la subasta tendrá veriflcativo
en el recinto de este Juzgado a las DOCE
HORAS DEL OlA ONCE DE JUNIO DEL
PRESENTE AÑO.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO QUE SE
EDITA EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
PARAISO, TABASCO A LOS SEIS OlAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS

EL SECRET ARIO JUDICIAL

LlC LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ

3
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No. 5172 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Queen el expedientenúmero874/990,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el c. SERGIO MARTINEZ
HERRERA en su carácter de Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas del Banco
B.C.H. S.N.C. en contra de EUGENIO SAL-
GADOR ARELLANO (Acreditado) y BLANCA
NIDIA MOSCOSO DE SALGADO (Obligado
sOOlidario) con fecha ocho de mayo de
1992, se dictó un auto que copiado a la letra
dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA TA-
BASCO A OCHO DE MAYO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y DOS.

Vista la cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO: Toda vez que ninguna de

las partes, ni acreedores reembargantes se
opusierorl al avalUo del predio sujeto a re-
mate en el término que para ello se les con-
cedió, como lo solicita la parte actora, se
tiene por aprobado el mismo para todos los
~fectos legales correspondientes.

SEGUNDO: Como lo pide el actor y
con fundamento en los artículos 1410, 1411
Y aplicables del Código de Comercio así co-
mo los numerales 543, 544, 549 y relativos
del CÓdigo de Procedimientos Civiles en vi~
gor de aplicación supletoria al primero, sá-
quese a pública subasta en primera almo-
neda y al mejor postor en la parte al(cuota
que le corresponda a'la demandada BLAN- '
CA NIDIA MOSCOSO DE SALGADO, el si-

AL PUBLICO EN GENERAL:

guiente bien inmueble que a continuacion
se describe.

CASA HABIT ACION y PREDIO URBA-
NO, Ubicado en la calle Oxiacaque número
224-A marcado como lote 12, manzana
veinticinco, esquina con calle Teapa del
Fraccionamiento Residencial Carrizales,
Tabasc02oo0 de esta Ciudad, con las medi-
das y colindanzas especificadas en el ava-
Iúo,con uñá. superficie total de 200.00
metros cuadrados, según escrituras, inscri-
to en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, bajo el núme-
ro 1819 del Libro General de entradas, a fo-
lios del 8554 al 8662 del libro de Duplicados
Volúmen 111; afectando el predio número
6'1,506 a folio 106 del Libro mayor volúmen
241, al que le fue fijado un valor comercial
de (OCHENTA Y CUATRO MILLONES DOS-
CIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N) y es pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaria jUdicial del Honorable Tribunal
de Justicia en el Estado, ubicado en la plan-
ta alta del edificio mencionado, cito en la
esquina que forman las calles de Aicolás
Bravo e Independencia de esta Ciudad, una
cantidad igual por lo menos al Diez por
ciento, de la cantidad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no
serán admitidos:

QUINTO: Como lo previene el arti9ulo
1411 del Código de Comercio, anunclese
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS
en el periódico Oficial del Estado, asi como
en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta Ciudad, fijándose
además avisos en'los sitios públicos más
concurridos de ésta capital, convocando
postores entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de éste Juzgado a
las DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE DE JU-
NIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
DOS.

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se.

Lo proveyó, manda y firma la C. Juez
Segundo de lo Civil del Centro, Licenciada
BEATRIZ MARGARITA VERA AGUA YO, por
ante la Secretaria Judicial ROCIO EUGENIA
BUENDIA VAZQUEZ, que autoriza y da fé.

Seguidamente se publiCó en la lista de
acuerdos. Conste.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DIAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL.
C. ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUEZ.

123
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No. 5160 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Se hace del conocimiento del Público en
General, que en la secCión de Ejecución de
Sentencia, deducida del expediente 02/992,
relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
promovido por el Señor JOSE GIL
GONZALEZ HERNANDEZ, en contra de los
señores LADISLAO GUTlERREZ ARRIETA

y

PRIMITiVA OVILLA PALMA, con fecha
veintitres de abril del presente año, que a lo
conducente dice como sigue:-m m-m-m-

-------------- -----------------------
----.--------- - -

~
- - --- -- ----

-.----.------ .-------------------------
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO JUDICIAL DE HUI MANGUILLO,
TABASCO, A VE INTI TRES DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA y DOS n

. . Visto el contenido de la razón Secretarlal

se acuerda: nnmm.
n m__ __nm

. .PRIMERO.. Agréguese a sus autos el

escrito firmado por el actor de este juicio
señor JOSE GIL GONZALEZ HERNANDEZ
para que obre corresponde nm nm_

---SEGUNDO- Como lo solicita el
promovente JOSE GIL GONZALEZ
HERNANDEZ, y tomando en cuentiJ que ha
concluido excesivamente de tres dias
concedidos a los demandados LADISLAO
GUTIERREZ ARRIETA y PRIMITIVA
OVILLA PALMA para que objetaran el avaluo
emitido por el perito valuador Ingeniero
GEORGE ARTURO PAGOLA DEL VALLE,
sin que lo hubiesen hecho, por lo que se les
tiene por perdido dicho derecho, y se declara
aprobado el peritaje emitido para todos los
efectos legales. En consecuencia, con
fundamento en los artículos 1411 del Código
de Comercio en vigor y 543, 544, 545, 549,

552, 553 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a
pública subasta y al mejé1r postor en
PRIMERA ALMONEDA, el predio urbano
con construcción propiedad de los

ALPUBLlCO EN.GENERAL:

demandados, ubicado en la calle Ernesto
Aguirre G...,lorado de la ciudad d'J H.

Cárdenas, Tabasco, constante de 315.00
metros cuadrados, dentro de las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE EN 45.00
metros con Guadalupe Jiménez, AL SUR en
45.00 metros con Miguel Ovilla Palma, AL
OESTE en 7.00 metros con la calle Ernesto
Aguirre Colorado Yal Este en-m--m--------------
7.00 metros con Guadalupe Garcia, mismo
que se encuentra Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo
la siguiente nota: PREDIO NUMERO 10583.
folio 173 del Libro Mayor Volumen 37 de
Cárdenas, Tabasco. El predio a rematar se le
asignó un precio comercial de $24'750.000.00
(VEINTICUATRO MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
001100 M. N), mismo que servirá de base
para el remate, y es postura legal la que cubra
las dos tercerás partes de dicha cantidad, o
se la cantidad de: m m n

IDIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS M.N.), se les hace saber a los
licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán de depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas de
esta Ciudad, por lo menos el 10% diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisitos no serán
admit idos. nn..

n
n_n_____.__

---TERCERO.- En vista de que el bien que se
trata de rematar, es un predio urbano con
construcción, con fundamento en los
artículos 1411 del Código de Comercio en
vigor y 549 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor aplicado supletoriamente al
de comercio, anúnciese la presente subasta
en el Periódico Oficial del Estado y en el
Diario Presente que se editan en la ciudad de
Villahermosa, Tab'asco, por tres veces dentro
de nueve días, fijándose además avisas en los
sitios públicos más concurridos del luaar

donde se ubica el bien inmueble, para lo cual
expídanse los edictos correspondiente.
---CUARTO.- Tomando en consideración que
el predio a rematar se encuentra ubicado en
la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco envíese
atento exhorto al C. Juez competente de
aquella ciudad, para que en caso de
cOntrario ajustado a derecho ordena la
fijación de los avisas a Que se refiere el punto
que antecede. n_nhnn h_n nn n_

---QUINTO.- Se hace saber a las persanas
que deseen intervenir en la subasta. Queesta
se llevará a efecto en el re6into de este
Juzgado, ubicado en Avenida la Juventud,
planta alta del Local que ocupa el Reclusarict
de este municipio, el día dos de junio
próximo, a las diez horas.-------------------------
mNotifíQuese personalmente y cúmplase.
Así lo acordó, mandó y firma el ciudadano
Licenciado JOSE CRUZ ROMERO BRITO
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el C.
EMILlANO MONTlEL OLAN. Secretario de
Acuerdos que a'utoriza y da fe de este
proveído. __nnh__nnn_n___ __nn__n n_nn_n

y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN
EL DIARIO PRESENTE QUE SE EDITAN EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA
TABASCO, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO EN LA CIUDAD DE
HUI MANGUILLO, TABASCO. A LOS
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.
DOY FE nn___n_nn_n n_n n_nn_n___

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

C. EMILlANO MONTIEL OLAN.

.3
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PRESCRIPCION POSITIVAr
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA TABASCO.

C. JUANA REYES ORDOÑEZ, JUAN SIMON RODRIGUEZ REYES Y RAFAEL RODRI-
GUEZ REYES
DONDE SE ENCUENTREN.:

En el expediente Civil número 341/990,
relativo al JUICIO ORDINARIO DE
PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por
JOSE FELIPE ESTRADA LOPEZ, en contra
de Ustedes, con fecha veintidos de Enero
del año actual, se dictó sentencia definitiva
que en sus puntos resolutivos a la letra di-

cen:

"..PRIMERO: Ha procedido la Vía. SE-
GUNDO El actor JOSE FELIPE ESTRADA
LOPEZ si acreditó los elementos constituti-
vos de su acción de Prescripción Positiva
que demandó en contra de los señores
JUANA REYES ORDOÑEZ, JUAN SIMON
RODRIGUEZ REYES Y RAFAEL RODRI-
GUEZ REYES, éstos no comparecieron a
Juicio: TERCERO: Se declara que el actor
JOSE FELIPE ESTRADA LOPEZ, por virtud
de la PRESCRIPCION POSITIVA se ha con-
vertido en propietaria de un predio Sub-
Urbano, ubicado en la Ranchería Limón,
hoy Colonia la Curva de Ciudad Pemex de
este Municipio de Macuspana, Tabasco,
constante de una superficie de 1,000. 00
M2 (MIL METROS CUADRADOS), con los si-
guientes linderos: AL NORTE, 20.00 metros
con callejón de acceso al Sur: AL SUR,
20.00 metros con terrenos del vendedor

GUSTAVO REYNOSO CHAVEZ, AL ESTE:
50.00 metros con PEDRO VAZQUEZ; y AL
OESTE, 50.00 metros con JOSE ESTRADA,
amaparada por el contrato privado de
compraventa de fecha quince de Junio dE!
mil novecientos sesenta y siete, inscrito en
el RegiSfro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de Jalapa, Tabasco, el dia veintidos
del mismo mes y año, bajo el número 284
del Libro General de Entradas, quedando
afectado por dicho contrato el predio núme-
ro 12,962 a folio 98 del Libro Mayor vol6-
men 55: nota que deberá afectarse y en su
caso cancelarse.- CUARTO: En virtud de
que los demandados son de domicilio igno-
rado, en cumplimiento a lo dispuesto por los
artículos 616 y 618 del Código de Procedi-
mientos Civiles, fijese cédula en los Estra-
dos del Juzgado, conteniendo integramente
los puntos resolutivos de esta sentencia y
publ(quese por dos veces consecutivas en el.
periódico Oficial del Estado.- QUINTO: Al
causar ejecutoriá esta resolución que servi-
rá de Título de Propiedad al actor JOSE FE-
LIPE ESTRADA LOPEZ, remítase copia cer-
tificada de la misma al Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio de Jalapa,
Tabasco, para que efectúe la inscripción
correspondienle, afectando la nota de ins-

/

cripción mencionada en el resolutivo que
antecede.- SEXTO: Haganse las anotaciones
correspondientes en el libro de Gobierno y

en su oportunidad archivese el expediente
como asunto totalmente conclufdo. NOTIFI-
QUESE PERSONALMENTE Y CUMPLAS!:.-
ASI LO RESOLVIO DEFINITIVAMENTE LA
CIUDADANA LICENCIADA ALEYDA
RODRIGUEZ CUPIL JUEZ SEGUNDO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
ANTE LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL
LA CIUDADANA GRISELDA DE LA CRUZ
SALVADOR, QUE AUTORIZA Y DA FE.

Y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, por dos veces consecuti-
vas, expido el presente Edicto a los veinti-
nueve días del mes de Abril de mil nove-
cientos noventa y dos, en la Ciudad de Ma-

cuspana, Tabasco, República Mexicana.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL_

C GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR.

1 2
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No. 5164 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO
EN GENERAL:

cado supletoriamente al de Comercio sá-
quese a pública subasta al mejor postor en
primera almoneda el bien mueble embarga-
do a los demandados HUMBERTOHER-
NANOEZ MADRIGAL y ANA BERTHA GO-
MEZ DE HERNANOEZ y que es el siguiente:
Un automóvil marca Volkswagen, Tipo Golf,
191CL, modelo 1989, Color Gris Metálico,
Motor de Cuatro Cilindros Número
NX045682, Serie 19K0633634, registro
9156843 de dos puertas con número de pla-
cas WWT352 del estado de Tabasco Va-
luado en la cantidad de $ 17'000,000.00
(DIECISIETE MILLONES DE PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL).

TERCERO: Anúnciese por tres veces
dentro de tres dáls por medio de edictos
que se publicarán en un periódico de mayor
circulación y otro que el Periódico Oficial
que s.e edita en esta ciudad capital del esta-
do de Tabasco; Asi también, publiquense
los avisos en los sitios públicos más con-
curridos de costumbre de esta ciudad. En-
tendido que la Subasta se verificará en el
Recinto de este Juzgado a las NUEVE HO-
RAS DEL OlA CINCO DE JUNIO DEL AÑO
ACTUAL, sirviendo de base para el remate-
de este bien la cantidad de DIECISIETE
MILLONES DE PESOS según dictamen del
perito valuador nombrado en rebeldia de la
parte demandada SEÑOR CARMEN VA-
LENCIA CARRILLO, siendo postura legal las
que cubran las dos terceras partes de la
cantidad señalada y que viene a ser la si-
guiente $ 11'333,333.00 (ONCE MILLONES
TRESCIENTOSTREINTA Y TRES MIL TRES-

En el expediente número 763/990 relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, Promovi-
do por el Licenciado ROOOLFO CAMPOS
MONTEJO, Como apoderado General de
Bancomer, S.N.C, en contra de los señores
HUMBERTO HERNANOEZ MADRIGAL,
ANABERTHA GOMEZ DE HERNANOEZ y

VICTORIO CAMPOS MADRIGAL, Se en-
cuentra un proveido de fecha Cuatro de Ma-
yo del año actual, que copiado textualmen-
te dice:

PROVEIOO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL, DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO.- VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS

VISTOS: A sus autos el escrito con el .
cual da cuenta esta secretaria, SE ACUER-
VA:.O

PRIMERO: Como lo solicita el. LICEN-
CIADO ROOOLFO CAMPOS MONTEJO to-
da vez que el avalúo rendido por perito en
rebeldía de la parte demandada no fue obje-
tado r)j el exhibido por el perito de la parte
actora y apareciendo que ambos dictáme-
nes coinciden se aprueba para los efectos
legales.

SEGUNDO: Como lo solicita el promo-
vente con fundamento en los articulas 1414
y 1411 del Código de Comercio en vigor, en
relación con los numerales534, 549, 550,
551, 552, 553 Ydemás aplicables con Códi-
go de Procedimientos Civiles en vigor apli-

CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL). Debiendo los licita-
dores depositar previamente en el Departa-
mento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judcial o bien en la Secretaría de
Finanzas del Estado una cantidad Igual por
lo menos al diez por ciento de la cantidad
asignada al bien que se remate sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE.

ASI, lo proveyó, manda y firma la
Ciudadana LICENCIADA JUANA INES CAS-
TILLO TORRES, Juez Tercero de lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, por ante el LICENCIADO AUOOMA-
ROPERALTA ROORIGUEZ, Primer Secreta-
rio Judicial "O", que certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA
SU PUBLlCACION EN EL PERIOOICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION POR TRES VECES DENTRO
DE TRES OlAS, A LOS QUINCE OlAS DEL
MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y DOS, EN LA CIUDAD DE
VILLAH ERMOSA, TABASCO:

ATENTAMENTE
EL PRIMER SECRETARIOJUDICIAL

"O"
DEL JUZGADO 30. DE LO CIVIL

LIC. AUOOMARO PERALTA ROORIGUEZ
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No. 5149 DIVORCIO NECESARIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDI.
CIAL DE CARDENAS, TABASCO
:~k(;'.

C.JOSE ANTONIO GONZALEZ PEREZ.
DONDESEENCUENTR~

Que en el expediente civil número
55/992. relativo al Juicio Ordinario de Di-
vorcio Necesario. promovido por TERESA
DE JESUS GOMEZ. en contra de JOSE
ANTONIO GONZALEZ PEREZ. con
feCha...

.

..
tr..

.

:!iiP~:febrero de mil novecientos no-
v~(' '. '¡se dictó un auto que copiado a
lale 'Ice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE CARDENAS. TABASCO.
FEBRERO TRES DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA y DOS.

Vistos: El informe de la razón secreta-
rial. se acuerda:

se tiene por prsentada la señora TE-
RESA DE JESUS GOMEZ con su escritó
de cuenta y doeum,entos que acompaña.
promoviendo JUICIO ORDINARIO DE DI-
VORCIO NECESARIO y.............................
DEMAS CONSECUENCIA LEGALES.
en contra de su esposo JOSE ANTONIO
(;ONZALEZ PEREZ de quien manifiesta
ignora su domicilio.- Con fundamento en los
artículos 266. 267. fracción XI. 278. 283.
289.,291 Y relativos del Códi~ Civil. en Vi-
gor. en relación con los numerales 142. 155
fracción XII. 254. 255. 259.264. 265 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. se admite la demanda en
la Vía y forma propuesta; en consecuencia.
formese el expediente respectivo: registre-
se en el Libro de Gobierno bajo el número

que le corresponda y dése aviso de su inicio
a la Superioridad.- En virtud de que el de-
mandado JOSE ANTONIO GONZALEZ I'E-
REZ resulta ser de domicilio ig-norado, Sl'-
gún constancia expedida por el Secretario
del H. Ayuntamiento Constitucional de es-
ta Ciudad; exhibida por la actora. por lo
tanto. con fundamento en los artículos 110
y 121 fracción II del Código Adjetivo de la
Materia en vig-or. procédase a emplazarlo
por medio de edictos que se ordena publi,
car por tres veces de tres "n tres días con-
secutivos en el Periódico Oficial del Estado
y en otro de mayor circulación que se edite

en el Estado. haciéndole saber que quedan
a su disposición de la Secretaria de este
Juzgado las 'copias de la demanda y anexos
para el traslado respectivo y se le concede
un término de cuarenta días para que pase
a recogerlas mismo que se computará a
partir del día siguiente de la última fecha
de publicaciones ordenadas y vencido que
sea. se le tendrá por legalmente emplazada
a juicio. empezando a correr a partir del día
siguiente el término de nueve días para que
produzca su contestación. apercibido que
de no hacerlo. se le tendrá por presuntiva-
mente confeso de los hechos aducidos en la
demanda. requiriéndole además para que
señale persona y domicilio en esta Ciudad
para oír y recibir citas y notificaciones ya
que en caso de no hacer lo. las ulteriores.
aún las de caráct~r personal les surtirán
sus efectos por los estrados del Juzgado.-
Se tiene por señalado el domicilio que indi-

ca la promovente para oír y recibir citas y

notificaciones y por autorizado para tales

efectos a los licenciados JOSE LlJIS GON-
ZALEZ MARTINEZ y CRISTINA GON-

ZALEZ MARTINEZ m-um uu-

--uNotifíquese personalmente y cúmplase.-
Asi lo proveyó. manda y firma la Ciudada-
na Licenciada ALEYDA RODRIGlJEZ
ClJPIL. Juez Seg-undo Civil de Primera
Instancia del Sexto Distrito Judicial d('
Cárdenas. Tabasco. asistido del Secretario
de acuerdos ANTONIO MARTINEZ NA-
RANJO quien certifica y da fe.

uDos lirmas ilt'g-ihlt.s, Rúbricas.

Lo que me permito transcribir para su
puhlicación en el Periódico Oficial !1t.1Esta-
do y t'n otro dt, mayor circulación qu(' St'
t.dite en el Estado; por tres veces de tres
en tres días consecutivos.- Dado en el Juz-
g-ado Seg-undo Civil de Primera Instancia
del S('xto Distrito Judicial de Cánl('nas.
Tabasco, a los ocho días del mes de abril de
mil novt'cientos noventa y dos.---------------------

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JlJDICIAL DEL JUZ-

GADO SEGUNDO CIVIL.

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO

-2-3
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No.5152 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 524/990,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movfdo por el Licenciado FLAVIO AMADO
EVERARDO JIMENEZ, Endosatario en Pro-
curación del señor LUIS HERNAN BOllO
MEDINA, en contra de FERNANDO MARTI-
NEZ ARIAS y LEONARDO ARIAS JIMENEZ,
con fecha treinta de abril del presente año,
se dictó un acuerdo que copiado a la letra
dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO..A TREINTA DE ABRIL DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y DOS.

. Visto: a sus autos y escrito de cuenta
se acuerda:

PRIMERO: Por presentado el licen-
ciado FLAVIO AMADO EVERARDO JIME-
NEZ con su escrito de cuenta, y en ate[1-
ción a su petición y toda vez que el avalúo
exhibido por el Ingeniero GUSTAVO ESPI-
NOZA AYA LA no fue objetado dentro del
término que se les concedió a las partes se
aprueba el mismo para todos los efectos.

SEGUNDO: Como lo solicita el licen-
ciado FLAVIO AMADO EVERARDO JIME-
NEZ, y de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 543, 544, 545 Y demás relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, en el Estado de aplicación supleto-
ria al de Comercio; y conforme a lo preveni-
do por los numerales 1410, 1411, del último
de los mencionados, se saca a remate si-
guientes bienes propiedad de los CC. FER-
NANDO MARTINEZ ARIAS y LEONARDA
ARIAS JIMENEZ JOSE LOPEZ ZUÑIGA y

ARGENTINA HERNANDEZ GIL. a publica
subasta y en primera almoneda: a).- El auto-
móvil marca Nissan Color Blanco, tipo Esta-
cas modelo 1987, con placas de Circula-
ción número VT-6592 del Estado de Tabas-

co, con Registro Federal de Automóviles
número 8615814.- B).- Predio urbano y
construcción ubicado en las calles de Mi-
guel Hidalgo y Benito Juárez de la Ciudad
de Jonuta, Tabasco, con superficie de
92.44 metros cuadrados, localizados
dentro de las medidas y linderos siguientes:
Al norte 24.65 metros con Atilano López Zu-
ñiga. Al Sur, 24.65 metros con Alfonso Mon-
tes de Oca Concepción, Abelina Ramos
Huerta y Hermanos: al Este 3.75 metros
con la calle Benito Juárez; y al Oeste, 3.75
metros con la calle Miguel tiidalgo con una
construcción de 61.24 metros cuadrados
inscrito con fecha 14 de agosto de 1985,
bajo el número 94 del libro general de entra-
das a folios del 434 al 438 del libro de dupli-
cados Volumen 32, quedando afectado el
predio número 737 a folio 12 del libro mayor
volumen 4, los cuales fueron valuados en la
cantidad de CIENCUENTA y NUEVE
MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL. Y
siendo postura legal las dos terceras partes
del valor comercial de los bienes éjuese re-
matan la cantidad de TREINTA Y NUEVE
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL; en
consecuencia anunciese por tres veces
dentro del término de nueve días por medio
de edictos que se publicarán en el Periódi-
co Oficial del Estado y el de mayor Circula-
ción que se edita en esta capital; asimismo
fijense avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad, por lo Que se
señalan las NUEVE HORAS DEL DIA PRI-
MERO DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO,
con fundamento en los artículos 1071, 1072
del Código de Comercio en vigor, girese
atento exhorto al C. Juez competente de Jo-
nuta, Tabasco, para que en auxilio de este
Juzgado ordene a quien corresponda fijar
avisos en los sitios públicos más concurri-
dos del municipio de Jonuta, T,,!basco para

la celebración del remate, en la inteligencia
de que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado; debiendo los licita-
dores formular su postura por escrito en el
que manifiesten la cantidad que ofrecen pa-
ra el remate de los predios, asi como la for-
ma de pago y acompañar el recibo de depó-
sito que efectuará en la Tesorería Judicial
adscrita en este H. Tribunal Superior de
Justicia o bien en la Secretaría de Finanzas
por una cantídad igual por lo menos del diez
por ciento del valor comercial de dichos
bienes asignados por el perito valuador, sin
cuyos requisitos no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se.

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ.. Juez Primero de lo Civil, por ante la
Secretaría Judicial C. Norma Edith Cáceres
Le6r'í,que certifica y da fé.
E.L. SI VALE. JOSE MARIA LOPEZ ZUÑIGA
y ARGENTINA HERNANDEZ GIL.

Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdo. Conste. .

QUE POR MANDATO JUDICIAL Y PA-
RA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DENTRO DE LOS NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
I.OS CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. NORMA EDITH CACERES LEON.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Que en el expediente número 71/991
relativo al.Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el LIC. JUAN JOSE PEREZ
PEREZ, endosalarlos en procuraclón de
PROVEEDORA DEL HOGAR S.A. DE CV,
en conlra de FERMIN MARTINEZ ALVAREZ
y ARNULFA BORGES DE MARTINEZ, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. ABRIL VEIN-
TITRES DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
y DOS.- .
m-V,slo los escritos de cuenta, se acuerda-
---PRIMERO.- Toda vez que ninguna de las
partes objetó el avalúo exhibido por el ac-
lar, se aprueba para todos los efectos lega-,
les a que haya tenido lugar mismo que se
encuentra agregado en autos.m-.--..--..---------
mSEGUNDO.- Como lo solicita el actor y

con lundamento en los arliculos 1410,
1411. 1412 y aplicables del Código de Co.
merCIO, asi como de los numerales 543,
544. 549 y relativos del Código de Procedl'
mientas Civiles vigente en el Estado, aplica.
do supletorlamente al de Comercio, sá-
quese a pÚblica subasta en PRIMERA AL.
MONEDA y al mejor postor el siguiente bien
inmueble valuado por el Ingeniero JOSE
MARTIN PEREZ PERALTA m h.____

a).' Predio urbano con casa-
habitación. con una superficie de 105.00
metros cuadrados, ubicado en el calleJón
de la Cañada. prolongación de~a calle Itur-
bide, de la Colonia Tamullé de las Barran-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL
Villahermosa. Tab.. Mayo 15 de 1992.

AL PUBLICO EN GENERAL:

cas, actualmente Calle lluvia número 101
del Fraccionamiento Vista Alegre, de la mis.
ma Colonia, localizado dentro de las medi-
das y colindancias especificadas en el ava-
lúo, inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Ciudad. baJo
el número 4,499 del Libro General de Entra.
das. a folios 13,812 al 13,814 del Libro de
Duplicados volumen 105, quedando afecta-
do por dicho contrato el predio número
56,433 a folio 33 del Libro Mayor volumen
221, al cual se le fijó un valor comerCial de
$45'400,000.00 (CUARENTA Y CINCO
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA y

UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS,
00/100 M.N). y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can.
tidad.

m.m h__m_m hm_m.

--- TERCERO- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consigo
naciones y Pagos de la Tesoreria Judicial

del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-.
tado, ubicado en la segunda planta del cita-
do edificIo, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta. Ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remale.
m--CUARTO.' Como en este asunto se re-
matará un bien inmueble, anúnciese la pre-
sente subasta por TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS en el periódico oficial del
Estado. asi como en un()""de los diarios de

mayor circulaCión que se editan en esta
Ciudad. fijándose además. avisos en los si-
tios públicos más concurridos de cos-
lumbre de esta Ciudad, convocando posto-
res. en la intellqencla de que dicho remate
se llevará a cabo en este Juzgado a las
NUEVE HORAS DEL DIA NUEVE DE JUNIO
DEL PRESENTEAÑO m--.--------

---Notifiquese personalmente y cúmplase.---
---Lo proveyó, manda y firma la ciudadana li-
cenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez Segundo de lo Civil de Pri-
mera Inslancia del Centro, por anle la
Secretafla de Acuerdos licenciada FIDELI.
NA FLORES FLOTA, que auloflza y da fe

Seguidamente se publicÓ en la lista de
acuerdos.- Conste.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y DOS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO MISMO QUE FIRMO SELLO Y RUBRICO
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. FEDELlNA FLORES FLOTA

3



o

20 PERIODICO OFICIAL 27 DE MAYO DE 1992

PtI.5166 INFORMACION AD.PERPETUAM

Que en

"

8Jp8Iiente nímllro 841!12. relllliw en la Vía de

.bisdicción \\JI1llt1ria. DILIGENCIA ~ INFORMAClON Al).

PERPETUAM. promovidl por la Oudadala MARIA ~ LA
CRUZ GARClA. 0011fedla CI8rO de m81Z11del presente año,

. ckbí 11I_ que alpiQ a la letra Ike:

.AIZGAOO PRIMERO ~ PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

VlUAHERMOSA. TABASCO, A CUATRO ~ MARZO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS:

-AJr presenta la C. MARlA ~ LA CRUZ GARClA.
{¡

MAllA CRUZ GARCIA. 0011 su asaiIo de cuenta, OOCll11ento

lIIaI \11I8 Ballllplila. pI1)IIIO'Iienoo por su propio derecho EN

LA VIA ~ .AJRlSIJICClON VOlUNTARIA. DILIGENCIAS DE

I~ON AlJ.PERPETUAM.p.a acracit. el ckJmi¡io del

bien inmlllllH lDcaOO en la CaIe B. hIo NcInero 107, de

ISla Dudad de ."11II1058, 0011lila s~cie de '1l1.oo M2

tmciInIos veintisiale metros CUÚQs. aIII las mecidas y

a6Jdenci. liglient. Al NORTE: tres mecidas 8.25 metros

aJÍ!
"

SIiiorHERNAN CANO; 21.00 metros y 4.10 metros aln

"
JIiIor Imonio AI~guez; Al SUIt Tres mecidas 10.60

mllnlS 0011 propiedad de los cc. CARMEN 0lAN Y JOSE
AlEGRIA 10.00 metros y 12.85 mllnls aIII propiedad de la

8iora NB.L
y

IJllBE ROCHE; AL ESTE Dls mecidas, 9.00
mllnls 0011la CIIIIeM. BrIllO. de esta DIXIad. y UD metros

JUZGADOPRIMERQ DE PRIMERA INSTANCIA
DE lO CIVil

A OUIEN CORRESPONDA:

aln propiedad de NELLY URIBE ROCHf; Al OESTE. 2.50

metros 0011 propiedad del ~r HERNAN CANO y 1031
metros aln propiedad' del señor JORGE MANZUR, aIR

fII1danento en los lIticUos 2933, 2934. párrafo 41.11, 40. del

Cóligo aw 'Agente en el ~Q 870. 871, 872. y 11I4, del

Cóligo de Pruceómientos Dviles en vigor. se da entrada a la

promoción en la via y Iorma propuesta. expidanse los avi~s

alrrespoRlientes y fijBlse en los lugns pWials de

alSllI11bre, p~iquense en el Periótico Oficial del ~iIOO yen

11IOde los lllrios de Mayor DrtIJación que se eóte en est,

Dudad, por TRES VECES CONSECUTIVAS Y eJlhibidas que
sena las publicacionesse fij¡rá fec:ha y horap.a la recepción
de las pruebas testimoniales propuesta. t'4Jtjfiquese 11 C.
llrector del Registro l'Wial de la Propiedady del wmercio
de esta Dudad. 11 C. Agente del Mnisterio l'Wial adsa'ito a

este juzg8llo y a los allindentes paa que presencien el
exanen de los testigos. si les alnviniere y menifiesten lo que
a sus derechos alrresponda. Se tiene a la promovente
señllilloo almO oomicilio paa oir citas y notificacionesel
despil:ho ~dial IDeado en la cite Primero de Ma~.

nímero 101. de la WIonia Jesus Gacia de esta Dudad y

altOriziIloo paa tlles electos a los líes. CECllIO VAZOUEZ

ZAPATA. LUIS REY MALDONAOO JAROUIN. Asi mismo se

tiene a la promovente otorgillOO milldeto .1dcial al

Iícenci8llo ClCllIO VAZOUEZ ZAPATA. qlien deberán pasa a

este ..bzg8llo en cualqtier dála hábil después de las trece

horas. Notifiquese per~nalmente y címplase.

lo acordó. millda y firma a DudadaJOIícenciilOO JORGE
RAUl SOLORZANO DlAZ. .b!z Primeo de lo QviI por ente la
SeaetélÍa J.ócial de Acuerdos, que certifica y da té.

Segtidanentese publicó el acueroo en la fista y cpdj

insaitobajJel nímero 841992dellíbro deGlbierno.
y POR MANDATO JUDICIAl Y PARA SU PUBLICAClON EN
UNO ~ LOS DIARIOS DE MAYOR ClRCULAClON OUE SE
EDITA EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTEEDlCTD A
LOS CUATRO DlAS DEL MES DE MAYO DEL AfilO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y Oos. EN LA ClUDAO ~
VIUAHERMOSA. CAPITAl DEL ESTADODE TABASCO.

LA SECRETARIA .lIOICIAL

C. NORMA EDITH CACERES LEON.

2 3

No. 5168 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDI.
CIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

C. MARIA ASUNCION BARAHONA FIGUEROA.

DONDE SE ENCUENTRE

Hago de su conocimiento, que en el
expediente civil número 210/991, relativo a
DIVORCIO NECESARIO, promovido por
CONCEPCION PEREZ RAMIREZ, en contra
de Usted, con esta fecha se dictó un acuer-
do que transcrito a la letra textualmente di-
ce:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN VILLA
LA VENTA HUIMANGUILLO, TABASCO, A
DIEZ DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y DOS.

VISTA: La cuenta Secretarial, se acuerda:
10.- En base al Segundo Cómputo Secreta-
rial y como lo solicita CONCEPCION PEREZ
RAMIREZ, en su escrito de cuenta, de con-
formidad con los Articulas 265, 284 Y 616
del Código de Procedimientos Civiles vigen-
te en el Estado, se DECLARA LA REBELOlA
en que ha incurrido la demandada MARIA

ASUNCION BARAHONA FIGUEROA, al no
haber dado contestación a la demanda in-
terpuésta en su contra por CONCEPCION
PEREZ RAMIREZ relativa a JUICIO DE DI-
VORCIO NECESARlp. en el término conce-
dido para ello, teniendosele por presuntiva-
mente confeso de los hechos de la deman-
da que dejo de contestar; por lo tanto no se
volverá a practicar alguna diligencia en su
busca ni aún en las de carác1er personal,
las que le surtiran sus efectOs por los Estra-
dos de este Juzgado.- 20.- Atento a lo ante-
rior se abre el periodo de ofrecimiento de
pruebas por el término de DIEZ OlAS
IMPRORROGABL~S y común á las partes,
debiendose publicar este prove(do por
EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado,
como lo dispone el numeral 618 del Código
Adjetivo en Vigor, término que empezará a
contarse a ¡;¡ar1ir de la última publicación.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE AL AC-
TOR Y A LA DEMAN DADA COMO ESTA OR-
DENADO.- CUMPLASE.- ASI LO ACORDO.

MANDO Y FIRMA EL CIUDADANO LICEN-
CIADO WILFRIDO MENDEZ SANCHEZ,
JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA POR
Y ANTE LA CIUDADANA MARIA EDITH RA-
MOS AMADOR, SECRETARIA JUDICIAL
QUE CERTIFICA Y DA FE.

---Lo anterior me permito transcribir para su
publicación en el Periodico Oficial del Esta-
do, por dos veces consecutivas, para los
efectos y fines insertados dadas en el des-

pacho del Juzgada Mixto de Primera Instan-
cia del Decimo Octavo Distrito Judicial del
Estado: con sede en Villa la Venta. Huiman-
guillo, Tabasco, a los diez días del mes de
Abril. del'año de mil novecientos noventa y

dos

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. MARIA EDITH RAMOS AMADOR

2
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No. 5165 JUICIO ~JECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO CIVIL DE PR~MERA INSTANCIA
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

CUNDUACAN, TAB., A 14 DE MAYO DE 1992.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número
143/991, relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido .por el Licen.
ciado HECTOR TORRES FUENTES Y/O
Licenciado RODOLFO CAMPOS MON.
TEJO, en contra de LUCIO DIAZVALEN.
ZUELA,se dictó un acuerdo que dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN.
CIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
EN CUNDUACAN, TABASCO A ONCE
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NO.
VENTA Y DOS.

Vistos; La cuenta Secretarial, se
acuerda:

10.. Como lo solicita el actor Licen.
ciado HECTOR TORRES FUENTES en su
escrito que se proveé, tomando en consi.
deración que se.les dió vista tanto al Ter.
cero reembargante Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO, quien se adhirió al
peritaje emitido por el Perito propuesto
por la parte actora; y al causa ha bien te
MIGUELANGEL HERNANDEZ CONTRE.
RAS, quien hasta la fecha no ha hecho
manifestación alguna, pero que quedó
debidamente enterado del estado proce.
sal de esta causa Mercantil, y aparecien.
do que el dictámen emitido por el Perito
nombrado a la parte demandada no di.
fiere del peritaje emitido por la parte ac.
tora, se declara aprobado dicho peritaje.

20.. En base a lo anterior y con funda.
mento en los articulos 1410 y 1411 del
Código de Comercio, en vigor, en rela.
ción con los articulos 543, 544, 546, 547,
549,550,551,552,553,554 Ydemás rela.
tivos y aplicables del Código Procesal
Civil en vigor, de aplicación Supletoria al
primero de los ordenamientos invoca.
dos, sáquese a pública subasta en Pri.
mera Almoneda y al mejor postor el si.
guiente bien inmueble: Predio Urbano
con construcción ubicado en Plaza Ta.
bachin Lote número 8 Manzana número
16 del Fraccionamiento HERIBERTO
KEHOE VICENTde la Ciudad de Villaher.

mosa, Tabasco, con las siguientes medio
das y colindancias, Al Noroeste 18
metros con Lote número 9 y 14. al Sures.
te 18 metros con lotes número 7 y plazá
Tabachin, Al Noroeste 10 metros con lo.
te número 15, Al Suroeste 10 metros con
Plaza Tabachin, teniendo una superficie
total de 180 metros cuadrados, el cual
aparece inscrito actualmente según cero
tificado expedido por el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio
en Funciones de Encargado del Archivo
General de Notadas, a nombre del señor
MIGUELANGEL HERNANDEZ CONTRE.
RAS, quien resulta ser causa.habiente
en esta causa mercantil por haber
comprado con gravamen al anterior pro.
pietario LUCIO DIAZ VALENZUELA;
inscrito bajo el documento público nú.
mero 4147, de fecha cuatro de mayo de
mil novecientos noventa y uno, a las diez
horas con cincuenta y nueve minutos, a
folios del c.atorce mil ochocientos
cuarenta y uno al catorce mil ochocien.
tos cuarenta y tres del libro de duplica.
do, volumen 115; afectando el predio nú.
mero 53658 folio 08, volumen 210" sir.
viendo de base para el remate la canti.
dad de 120'700,000 (CIENTO VEINTE
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS),
valor arrojado por el dictámen pericial
aprobado en esta causa Mercantil, sien.
do postura legal la que cubra las dos ter.
ceras partes de dicha cantidad, debien.
do los licitadores depositar previamente
al remate en la Secretaría de Finanzas
del Estado o en el Departamento de con.
signaciones y pagos de la Tesorería Ju.
dicial del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento en efectivos de
la cantidad base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

30..Conforme a lo establecido por el
articulo 1411 del Código de Comercio en
vigor, anunciese la venta del bien in.
mueble que ha quedado detallado, por
tres veces dentro de nueve dias en el pe.

riódlco Oficial del Estado, ,asi como en
uno de los Diarios de Mayor Circulación
que se editan en la Ciudad de Villaher.
mosa, Tabasco, fijandose además avisos
en los sitios públicos de costumbre de
esta Ciudad y en el predio de referencia,
convocanco postores, en la Inteligencia
de la subasJa en primera almoneda
tendrá verificativo en el recinto de este H.
Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA
DOCE DEJUNIO DEL PRESENTE AÑO.

Notifiquese Personalmente y Cúmpla.
se. ,.

Asi lo proveyó, mando y firma el
Ciudadano Licenciado JULIO CESAR
BUENDIACADENAJuez Civil de Primera
Instancia, por ante el Primer Secretario
Judicial Licenciado ADELAIDO RICAR.
DEZ OYOSA, que certifica y da fé.

Dos firmas ilegibles.

Seguidamente se publico en la lista de
acuerdos del dia once de mayo del año
en curso.' Conste.
Una firma ilegible.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN
EN LA C-'UDAD DE VILLAHERMOSA, TA.
BASCO, EXPIDO LOS PRESENTES
EDICTOS PARA QUE SEAN PUBLICA.
DOS POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS. EXPEDIDOA LOS CATOR.
CE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
DOS, EN ESTA CIUDAD DE CUN.
DUACAN, TABASCO.

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

LIC. ADELAIDO RICARDEZ OYOSA
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No.5167 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

Que en el elCpediante Ovil 1-«1. 171991, relilivo a! ,AJlCIO
VIA ORDINARIA CIVil DE PRESCRIPCION POSITIVA.
promovido ¡Dr BENIGNO MENDEZ PEREZ.111amtra de los
C.C. IlDEFONSO, CIPRIANO MENDEZ. ROSAlINO, JOSE
MARIA. MANUEl. VAZOUEZ. NORBERTO, SATURNINO
TORRES, JUlIAN MENDEZ Y JUAN CARDENAS Y El
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y Del
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, oon fecha seisde Abril delciio
de mil novecientosnovanta y dos, se dictó la Sentll1cia
Definitiva, que 111sus puntos del RESUELVEque oopiado a la
letra se lee y dice:

PRIMERO: Ha procedido la Vía: Segundo.- El actor
BENIGNO MENDEZ PEREZ. probó su acción y los
demandados ILDEFONSOy CIPRIANO ,MENDEZ. ROSAlINO ,

JOSE MARIA y MANUel VAZOUEZ. NORBERTO y

SATURNINO TORRES, JUlIAN MENDEZ Y JUAN CARDENAS,
no oomparecieron a !Jicio, no obSlll1te de haber sido
legalmante emplazado a través de edictos. TERCERO:. En
oonsecuencia se dedara que BENIGNO MENDEZ PEREZ.de
simple ¡Dseedor se ha oonvertido en propietario del predio
rÍlStioo denominado( Santa I}uz),ubicado111la Ranchería
Guanal de este Mirlicipio de Jalapa, Tabasco, am superficie
21-92.57 Has. (VEINTIUN HECTAREAS NOVENTA Y DOS
AREAS Y VEINTISIETE CENTIAREASI, oon las medidas y

IDElFONSO, CIPRIANO MENDEZ. ROSAlINO

JOSE MARIA VAZOUEZ. NORBERTO, SATURNINO
TORRES, JUlIAN MENDEZ y

JUAN CARDEN AS -
y

REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y
Del COMERCIO DE ESTA CIUDAD.

DONDE SE ENCUENTREN:

oolindillcias siguill1tes: Al 1-«IJ1e 1164.85 metrosoon
propiedaddel SeñorANTONIO MENDEZ. Al SIr: 1164.85

metros oon propiedad de PETRONA MENDEZ, al Este 18826
metros oon SERGIO PRIEGO, y al Oeste ,188.20 metros con
propiedad del E;do finoonada.- CUARTO:

_
Se ordena a!

Registrador PúIJIioo de la Propiedad y del Comercio de la

Oudad de Vdlahermosa, Tabasco, a hacer las anotaciones
respectivas en las notas de inscripción de la oficina a su
cargo, respecto del ilmueble que se menciona en el resolutivo
que antecede,mismo que se II1cuentra inscrito 111la.escritura

de fechaveintiseis de 1-«Iviembredel ciio de mil novecill1tos
SeS8lta y tres, baj¡ el ntlnero mil ochociantos noventa y uno,

del libro General de antradas b~ el predionÍl11ero veintitres

de mil noveclantos cilorce, a folio ciento noventa y cinco

vohmll1novll1tay tres, y apunta10 a favor del promovente

BENIGNO MENDEZ PEREZ. 111SUstitución de sus iIltigoos
propietarios IlDEFONSO

y CIPRIANO MENDEZ. ROSAlINO,

JOSE MARIA
y MANUEL VAZOUEZ. NORBERTO

y

SATURNINO TORRES, JUlIAN MENOEZ
y

JUAN CARDENAS.-

OUINTO.-------------------------------------------
EjecUlOriadaque sea esta resolución.- elCpidaseleoopia al

actor certificada de la misma para su prQtooolización e
inscripción y demás trámites Il!!lales.. SEXTO:- Como el
presente ..ücio se siguió m ~ebeldía de Íos demandados

notifiqueseles en los términos del aJ1íclAo618delCódigo de

Procedimientos Oviles, y cuando haya transcurrido el plazo

prevll1i~ ¡Dr el. ntmera! 623 del ya citado ordll1arnill1to

procesal cumplase estos términos. 1-«Itifiquesepersonalmll1te
y cÍl11p1ase.

Asi definitivarnll1te lo resolvió mando y firma el OudadillO

UCll1ciado ROGElIO ACLfjA RUIZ, Juez Mxto de Primera
Instillcia, ¡Dr y ante la Seaetaria Judicial de la Mesa Ovil
UCll1ciadaVIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE.quill1certificay

dafé.

---Para su publicación ¡Dr dos veces oonsecutívas 111el
Periódioo Oficial del Estado de Villahermosa, Tabasoo elCpido
el Presente EDICTO a los veintitres días del mes de Abril del
presente ciio 111la Oudad de Jalapa,Tabasoo.

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA CIVIl.

lICDA. VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE.
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No.5143 DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL

DE H. CARDENAS, TABASCO

Que en el expediente civil numero t 76/992,
relativo al Juicio ORDINARIO DE DIVORCIO
NECESARIO, promovido por MELCHOR
SANCHEZ ISQUIERDO, en contra de AMA-
L/A CACHO JUAREZ, con fecha diecinueve
de marzo del año el} curso, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice "JUZ-
GADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A DIECINUEVE DE
MARZO DE 1992.- VISTA:. La cuenta
secretarial que antecede se provee' 10.- Se
tiene. por presentado a MELCHOR
SAN,CHEZ ISQUIERDO con su escrito de
cuenta por e'xhiblendo acta de malnmomo,
ongmal expedido por el oficial del Registro
Civil, cinco actas de nacimIento, constan-
cia expedida por el direclor general de Se-
guridad Publica de esta ciudad y copias
simples que acompaña, promoviendo Juicio
ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO, en
contra de su esposa AMAL/A CACHO
JUAREZ, quién resulta ser de domicilio ig-
norado, Con fundamento en los articulas
266, 267, Fracción VIII, 278, 283, 289, 29t,
Y relativos del Código Civil vigente en el Es-
tado, en la relación con los numerales 142,
155 Fracción XII, 254, 255, 259, 264 Y de-

AMALlA CACHO JUAREZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

más aplicables del Código Civil en vIgor, se
admite la demanda en la via y forma pro-
puesta, fórmese expediente, registrese en
el Libro de Gobierno bajo el numero que le
corresponda y dése aviso de su inicio al su-
perior toda vez que la demandada resulta
ser de domicilio ignorado, segun se
desprende de la constancia expedida por el
director de Seguridad Pública. 20,- Por lo
tanto con apoyo en los articulas 110 y 121
Fracción 11 del Código Adjetivo de la
Notaria, procedase a emplazar por medio
de Edictos que se ordenen publicar por tres
veces de tres en Ires dias consecutivos, y
en el Periódico Oficial del Estado, haciéndo-
le saber que quedan a su disposición en la
Secretaria de este Juzgado, las copias
simples de la demanda y anexos, Y :;13le
concede un término de CUARENTA OlAS,
para que pase a recogerlos mismos que
compulará la Secretaria a partir del dia si-
guiente, al término de nueve dias para que
produzca su contestación ante este Juzga-
do, apercibida que de no hacerla, se le
tendrá por presuncionalmente confesa de
los hechos aducidos en la demanda. 30.- Se
tiene como domicilio del promovente para
recibir citas y notificaciones en el departa-

_.-----

mento luridico de la CNG.. ubicado en la
calle Leandro Adriano numero uno de esta
ciudad, y autorizando para recibir/as al 1I
cenciado JOSE RODOLFO ZA VALA y L/C
IGNACIOALBERTO INFANTE GUERRERO
Notifiquese personalmente. Cúmplase ASI
lo proveyó y firma el ciuáádano licenciado
JESUS ALBERTO MOSQUE;DA DOMIN-
GUEZ, Juez Primero Civil de Primera Ins-
tancia por ante la Secretaria ludiclal que
certifica y da fe.- Dos firmas ilegibles.
Rubricas.

y PARA SU PUBL/CACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO DIARIO DE MA YOR CIRCULACION
POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS
CONSECUTIVOS, A LOS SEIS OlAS DEL
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y DOS.

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL
C BEA TRIZ SANCHEZ DE LOS SAN TOS

3

-
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No. 5169

En el Expediente númera 03/991,
relativa al JUICIO SUMARIO CIVIL DE
EXTlNCION DE PENSION ALIMENTICIA
POR DOMICILIO IGNORADO, promavido en
su contra par el C. ANGEL SANCHEZ
DOMI!'JGUEZ. con fecha Treinta de Abril del
presente año, se dictó una Sentencia
Definitiva. misma que copiada a la letra y en
sus puntos resolutivos dice: m----------.-

uu" JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA.
TABASCO A TREINTA DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.-
VISTOS; para dictar sentencia definitiva en
los Autos que integran el expediente número
03/991, relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL
DE EXTlNCION DE PENSION ALIMENTICIA
PÓR DOMICILIO IGNORADO, promovido
por ANGEL SANCHEZ DOMINGUEZ, en
contra de MARISELA DE LA CRUZ
LAZAR O, y;

.PRIMERO.- Ha procedido la vía y es
c""Impetente el juzgado que provee.'
SEGUNDO.. El actor ANGEL SANCHEZ
DOMINGUEZ prob..o) su acción y la
demandada MARISELA DE LA CRUZ
LAZAR O, no compareció a Juicio.-
TERCERO.- En consecuencia, se declara

JUICIO SUMARIO CIVIL
C. MARISELA DE LA CRUZ
LAZARO
DONDE SE ENCUENTRE.

EXTINGUIDA LA PENSION ALIMENTICIA
decretada en contra de ANGEL SANCHEZ
DOMINGUEZ, a favar del menor ANGEL
SANCHEZ DE LA CRUZ. consistente: en el
VEINTICINCO POR CIENTO de su salario y
demás prestaciones que devenga como
Trabajador de la Empresa Petróleos
Mexicanos inicialmente can ficha número
396873 y actualmente con ficha número
233644 y que se le debía entregar a la

demandada MARISELA DE LA CRUZ
LAZARO.- CUARTO.- Gírese atento oficio al
Departamento Jurídico de la citada empresa
para que se deje de prcaticar el descuento
mencianada en el punto que antecede,
asimismo para que se ordene a quien
corresponda le sea entregado al actor ANGEL
SANCHEZ DOMINGUEZ. la cantidad que
importe los descuentos que se le habían
estado realizando y que na fueron cabrado.
por la demandada MARISELA DE LA CRUZ
SANCHEZ, sin más requisita que previa
identificación y firma que atorgue. QUINTO.-
Los puntos res.."Ilutivasde esta Sentencia se
publicarán por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estada y se ejecutoriará
pasados TRES MESES a partir de la última
publicación.' SEXTO.- Háganse las
anotacianes C,,"Irrespondientes en el Libro de
Gobierno que se lleva en éste Juzgada y

archívese el expedien}e C,,"Imoasunto total y
legalmente concIUldo.- NOTIFIGUESE
PERSONALMENTE AL ACTOR Y A LA
DEMANDADA COMO ESTA ORDENADO Y
CUMPLASE.- ASI. DEFINITIVAMENTE
JUZGANDO LO RESOLVIO, MANDA y

FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA
MARGARITA NAHUATT JAVIER, JUEZ
TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL FERNANDO GUTlERREZ
HERNANDEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.'
S~guida.'?1ente Dos Firmas lIegibles...
Rubricas . u u_u__u un u..un._.__._

Lo que transcribo y comunico a Usted. en vía
de notificación y para su publicación' en el

Periódico Oficial del Estado por OOSveces
consecutivas, expido el presente EDICTO a
los Veintiún días del mes de Mayo de mil
navecientos noventa y dos, en la Ciudad de
Villahermosa, Capitaldel ESfadode Tabasco.
República Mexicana.

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

C. FERNANDO GUTIERREZ HERNANDEZ

1 2

El Periódico Oficial se publa los mit§rccJles y .b/IdO$ Mjo ",
coon:JinIIci6n de 18 Direcci6n de Tailflres Gr~ficos de 11IOfit:8le
~yOrde gobierno

Las Leres. Decretos y de~s disposictones s~','otw $011
ob/;g810fiBSpor el hecho de ser publiclldos en este Periódico

Para cualquier acl8ración 1ICfJfC8de.1os documenlO$ pub/k:.«Jo$ en el
mismo. favor de dirigifS8 ala Av Cobre s/n. CiudlldInduslriM. 0.'

.

Te~fOllo 1- 77..(J3de Villllhf1rrno&6. TabIISco
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	ARTICULO 2.- PARA LA fORHULACIÓN DEL PROGR/\~~A A QUE SE R[FIE- 
	RE El PRESENT,i: ACUERDO, LOS TI tULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y 
	C O N S I 
	ERAN DO 
	LOS DIRECTORES GENERALES O EQUIVALENT(S UE LAS ENTIDADES, EN 
	LA ESFEr.". DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, Y COR LA "15MA IM- 
	QU[ LA SIMPLlflCACIUN ADMIIiISTI(ATIVA~ COMu f'AI(}l !J[L PHOCESQ 
	PORTJ\NCIA DE SUS ACTIVIDADES SUSTANTlVA5, DEBERÁN IDENTIFICAR, 
	JERARQUIZAR.. PREPARAR Y EJECUTA~ LAS ACCIONES CONCRETAS 
	E SP!'.. 
	CfFICAS, A FIN D[ ALCANZAR EL OBJETIVO DEL PRO~RM1A. 
	EfIC-IENC;A A LA ADl1ltilSTRACIÓN DEL ESTAI)O~ CON UNA GESTiÓN 
	Asr "'ISI'10, DEBeRÁN ID[NTlFICAI( y P¡¡OV[EH f\ LA INSTlnIM(tuAClótl 
	RESPONSABLE Y DU10CH.'íTICA, I'IEDIANTE lA RevISióN De LOS SISTf.. 
	DE AQUELLAS AC'::IONES QUE REsUlT":N NECESARIAS, PARA LA SIMPLlfl. 
	"AS Y ESTRUCTURAS DEL "'[CTaR PÚSllCO ESTATAL. 
	CACIÓN DE Lr.S !,;ElACIONES ENTRE LAS DIVERSAS DEPEhDENCJAS y EN- 
	~IDADES EN EL PROCEsO DE ASIGNACI6N.. EJERCICIO, PAGO Y CONTROL 
	POR LO ANTERiOR, [S DECISiÓN DEL EJECUTIVO A 1'11 CARGO.. QUE 
	DEL PP.ESUPUESTO.. A<;f C0f10 LAS ACCIONES QUE PERfIIlTAN SIMPLIFI- 
	CAR sus ~STRUCTURAS ORGÁNICAS y SU FUNCIONAMIENTO AD/'IINISTRATl. 
	VO INTERNO~ PARA tLIMINAR INNECESARIOS. 
	QUE PERMITA DI5(ÑAR Y LLEVAR LA PRÁCTICA ACCIONES CONCRI. 
	TA:; PAltA ELEVA" LA E!'ICACIA y MAl'tt[I't[1( ACTUALIZADA LA rUl! 
	I\RTICULO 3.- CON EL OBJETO DE OPERAR [N FOHM/\ ORDENADA y Sls- 
	CIÚN J\UMINISIIIATIVA. COMO UU1J\NIIA rU(Mf\N[NI[ Ul LA CIUIJ!!. 
	DAN (A. 
	PUE SE LE ASIGNA A LA CONTRALORfA GENERAL DE r.OOIEHNO~ LA RES- 
	ptHSIVI\ UN C0r111( 'l[ CI\KÁCT[H rCltMI\N::NT[~ lL CUI\L [~-rAIIÁ INrc- 
	PONSADILIDAD DE I'LAIHf\R, l"nuCtI!, tOOltOlNAR y EVALUAR [L PROCf. 
	GRADO POR LA SECRETAR fA DE PROGRAI11\CI6N, OFICIAlfA "AYOR 
	LA 
	SO DE 5IMPLIFICf\C¡ÓN ADMINISTRATIVA y PI\IIA EF[C~05 DE OIH;,AtU- 
	SECRETARIA TÉCNICA, y QUE TENDRÁN LAS SIGUIENTES FUNCIONES: LA 
	ZAR~ ESTRUCTURAR E 'NTEGRAR EL PROGRAMA GENERAL, SE CONSTITUYE 
	CONTRALORfA GENERAL DE GOBIERNO ESTRUCTURAR.", II'CDUCIRÁ y COOR- 
	UN COl1lTt DE CARÁCTeR rU:I",.,\rj[N'rE, INTEGRADO POR LA (otOIIALOllfA 
	GENERAL DE GOBI['~NO-~ CUYO TITULAR lO PRE5IDIRA; POR lA SECRETA 
	RfA DE PROGRAMACIÓN, LA OrICIAlfA "AYOR DE GOBIERNO LA SECR!. 
	TlONES DE ASIGNACIÓN~ TRANSFERENCIA ° "'ODlfICACIONES DE RE- 
	TARfA TLCNICA, QUE POC:'ÁN ESTAR !"!CPl-li..S[ttT."DAS !"OR LAS PERSONAS 
	CUIISOS I'II[SUI'UCSlAL[S CUANDO CL rUOGItAMA /\sl LO HlQUI[IIA; L/\ 
	Q;,;::: ::'(SIGNEN SUS TITUL:.HES, 
	OfICIALí¡, 'IiAYOR PROPORCIONARA LA ASESOR(A TLCNJCA y PARTICI- 
	PARÁ EN LA fOR"'ULACtÓN DE LOS PROGRAMAS 1NSTI iUCIONALES~ AS( 
	'lE TeNIDO A DIEN [XPlI)JiI EL SIGUIENTE: 
	COMO DE o JDRGAh TODOS LOS APOYOS LOG í S T 1 COS QUE SE R((IU I ERAN; 
	y LA SECRETARrA TLCNICA ELA:ORARÁ y VIGILARÁ EL CUI'IPLi"tENTO 
	DE LOS ACUERDOS TOI1ADOS EN LAS R(UHIO"ES D:: TRABAJO y TURNA- 
	RÁ LOS CASOS QUE REQ:.:1ERAN fIIODIFICACIONES A ESTRUCTURAS ADf'll. 
	NI5TR,:,TI".\S o TRANSfERENCIAS DE UNIDADES I\DKIHI~TRATIVAS O - 
	DE SUS FUNCIONES.. AL SENO DE LA CO"ISI6N DE ADHIHISTRACiÓN 
	J\11TICUlO 1.- EL PRESENTE ACUERDO ESTA~'_ECE LAS BASES PARA LA 
	PÚBLICA ¡'ARA SU ESTUDIO Y APII:08A(16N. 
	FO~"'UlActÓN~ EJECUCIÓN, COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
	GENERAL DE SIMPLIFICACIÓN Y DCSREGULARIZI\CIÓN 1'.l;MlttISTRATIVA, 
	f\RTICULO !t.- L:.s D[PCNDrNCIAS y (NTIUADCS ESTABLECERÁN EN - 
	EL CUAL~ EN EL ",..\RCO DE LAS ACCIONE5 DE MODERNIZACIÓN (MPREN0l. 
	LO tN1ElniD, LOS "ECANISI10S OP(ltATIVOS QUE SEAN "EC[SARIOS~ 
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